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Sentido de la resolución: Revoca parcialmente.

Visto el estado procesal del expediente número RR-5291/2023', relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo el

recurrente en contra del INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA, en

lo subsecuente sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES.

1. Con fecha veinte de septiembre de dos mil veintitrés, el recurrente remitió al sujeto
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"El día de hoy me encuentro haciendo una tesis y mi enfoque es relativo a la
materia electoral Jurídica, es por eso que necesito saber:

1. ¿Cuántas denuncias en materia de violencia política contra las mujeres en
rosón de genero se han presentado desde 2018 hasta septiembre 2023, de esas
denuncias, alguna la presentó un hombre? si es asi, señalar cuantas y en qué
fecha se presentaron? y qué trámite se le dio a esas denuncias?

2. Desde el año 2017 hasta septiembre 2023, cuantas denuncias en materia de
violencia política contra las mujeres en razón de género fueron presentadas por
partidos políticos y cuantas por ciudadanía, indicar el cargo que ocupa o que
ocupó cada una de los actoras y a que partido político pertenece o perteneció. Y
señalar si a quien denunció fue hombre o mujer (o a quien haya denunciado sin
proporcionar datos personales)

3. Desde el año 2017 hasta, septiembre de 2023 indicar en cuantos caso
actoras han sido regidoras, síndicos o presidentes de algún municipio, y en
de regidoras, por favor Indicar qué regiduría es la que ocupa o que ocupó, yq
partido la postuló (informar en qué periodo ejerció el cargo la actora y año m la
presentación de la denuncio); asimismo necesito saber si fue elecfypor
representación proporcional o mayoría relativa. ^ /
4 Cuantos denuncias en materia de violencia política contra las mujeres4n razón
de genero fueron promovidas de manera conjunta desde el año 2017.

5 Señalar los municipios de donde han solido denuncias de Violencia política
contra las mujeres desde 2018 de todas las denuncias de violencia política corríra
las mujeres en razón de género que se han recibido desde el año 2017 hastmk^
actualidad, necesito que informe cuantos hombres y cuantas mujeres han
denunciados, indicando cual es el cargo, puesto o en su caso si es represenfonfe
de alguna empresa, medio de comunicación o partido político;
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6 de igual forma necesito me indiquen cuantas denuncias se formularon a causa
de violencia política contra las mujeres en algún ayuntamiento desde 2017, y
especifique que fue lo que denunciaron y el tramite que se le dio a coda denuncia,
también refiera el estatus que guarda cada denuncia.

7 cuantas denuncias en general han sido desechadas desde el año 2017
(ordinarias y especiales) y especificar el acto denunciado, fecha de recibida la
denuncia y una síntesis de por qué fue desechada cada denuncia y de esas
denuncias desechadas cuantas han sido de violencia política contra las mujeres.

8. necesito una estadístico de las denuncias en materia de vpg, por municipio
cuantas se han presentado desde 2017, y en que fecha exacta fue presentada cada
una; señalar por distrito cuantas se han presentado desde 2017 y por distrito
señalar el motivo mas común de violencia política; y representado en una gráfica,
cuantas se han presentado por denunciar medios digitales, no dejar ejercer el
cargo, etc

9 indicar cuantas denuncias han llegado de comunidades indígenas desde el año
2017, así como el tramite especial que le dan a estas denuncias.

10 de que manera notifican a las mujeres que sufren violencia política cuando la
investigación es remitida ai tribunal para que resuelva.

11. cuantas medidas de protección han sido otorgadas y cuántas negadas desde
2017, cuantos cautelares han sido otorgadas y cuantas negadas (vpg). indicarla
fecha en que solicitó cada medida, y si se solicitó en el escrito inicial o en uno
diverso durante el procedimiento en que se otorgó cada una, informar el motivo
de riesgo plasmado en la resolución para otorgar los dé protección y en el caso
de las medidas que se negaron, señalar el motivo y análisis realizado en la
resolución. Asimismo Indicar la fecha en que se otorgaron o en su caso se
negaron.

12 Cuantos expedientes relativos a procedimientos ordinarios y especiales han
sido remitidos al tribunal electoral de puebla desde el año 2019, diferenciar por
RES, POS y de los remitidos desde esa fecha, cuantos ha regresado el tribunal
electoral por indebida integración. Y brindar una síntesis del por qué han sido
regresados cada uno de ellos y cuánto tiempo ha tardado el instituto en remitirlos
de nueva cuenta ai Tribunal para que resuelva.

Por último Necesito saber el nombre de los funcionarios que generan la
información que hoy se solicita, así como el puesto que ocupa cada uno, además
el nombre del titular del área legal que autoriza y vigila que la información
proporcionado sea la correcto." (síc)

El reclamante manifestó que el día diecisiete de octubre del año dos mil

veintitrés, la autoridad responsable notificó la respuesta de su solicitud de acceso a

la información, mediante un oficio número IEE/DJ-1564/2023, en los términos

siguientes:

'...por^laue solicita diversa información, le refiero:

I. r'^^respecto a ia solicitud de:
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es por eso que necesito saber Cuántas denuncias en materia de violencia política
contra las mujeres en razón de genero se han presentado desde 2018 hasta septiembre
2023, de esas denuncias, alguna la presentó un hombre? si es asi señalar cuantas y en
qué fecha se presentaron? y qué trámite se le dio a esas denuncias?"

Al tenor, le refiero que la información que se solicita se remite en el Archivo en Excel,
bajo la denominación ANEXO 1.

II. En atención a las solicitudes de:

"2. Desde el año 2017 hasta septiembre 2023, cuantas denuncias en materia de
violencia, política contra las mujeres en razón de género fueron presentadas por
partidos políticos y cuantas por ciudadanía, indicar el cargo que ocupa o que ocupó
cada una de las actoras ya que partido político pertenece o perteneció. Y señalar si a
quien denunció fue hombre o mujer (o a quien haya denunciado sin proporcionar datos
personales)

3. Desde daño 2017 hasta septiembre de 2023 indicaren cuantos casos las adoras han
sido regidoras, síndicos o presidentes de algún municipio, y en caso de regidoras, por
favor indicar qué regiduría es la que ocupa o que ocupó, y que partido la postuló
(informar en qué periodo ejerció el cargo la actora y año de la presentación de la
denuncia): asimismo necesito saber si fue electa por representación proporcional o
mayoría relativa.

4 cuantas denuncias en materia de violencia política contra las mujeres en razón de
genero fueron promovidas de manera conjunta desde daño 2017

5. Señalarlos municipios de donde han salido denuncias de Violencia política contra las
mujeres desde 2018 de todas las denuncias de violencia política contra las
mujeres en razón de género que se han recibido desde el año 2017 hasta la actualidad
necesito que me informe cuantos hombres y cuantas mujeres han sido denunciados,
indicando cual es el cargo, puesto o en su caso si es representante de alguna empresa,
medio de comunicación partido político

6 de igual forma necesito me indiquen cuantas denuncias se formularon a causa de
violencia política contra las mujeres en algún ayuntamiento desde 2017 y especifique
que fue lo que denunciaron y el trámite que se le dio a cada denuncia, también refiera
el estatus que guarda cada denuncia.

En este sentido, se anexa relación de manera digital conforme a Ip^stablecido-^nff
solicitud, bajo la denominación de ANEXO 2.

No se omite mencionar que, respecto al punto 3 de la solicitud, se informa que ¡as
personas denunciantes refieren en el escrito de denuncia, el cargojque ocupan en ese
momento, por lo que el periodo del su ejercicio es el establecido en la ley, sin que se
tenga la certeza de que lo hayan culminado o no, por lo que no ser atribución de este
Organismo Electoral el seguimiento de sus funciones.

De igual forma, no se establece como requisito por parte de la Normatividad electoral
aplicable, el señalar el cargo que ostentan, por lo que se proporciona la información con
los datos asentados en los escritos de denuncia.

III. Por lo que corresponde a:

"cuantas denuncias en general han sido desechadas desde el año 2017 (ordinan
especiales) y especificar el acto denunciado, fecha de recibida la denuncia y úná
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síntesis de por qué fue desecfiada cada denuncia y de esas denuncias desechadas
cuantas han sido de violencia política contra las mujeres.

Así mismo, respecto al punto 7 de la solicitud, por lo que corresponde a las denuncias
desechadas desde el año 2017 en ¡os procedimientos ordinarios y especiales, así como
las fechas de recepción de los escritos de denuncias, se remite la información en ei
Anexo 4

Atinente ai apartado de los actos denunciados, ios mismos corresponden a violaciones
a la normatividad electoral como lo son, de manera enunciativa, mas no limitativa: *>
Indebida afiliación.

<* Actos anticipados de precanipaña y campaña.

*> Violaciones al articulo 134 constitucional.

*> Violaciones en la propaganda electoral.

*> Violencia Política en contra de las mujeres en razón de género.

*> Así como ias establecidas en el Titulo Cuarto, Capitulo Primero del Código de
Instituciones y Procesos Electoraies del Estado de Puebla.

Finalmente, cuando de la lectura del escrito de denuncia o de los actos de investigación
previa no se advierten elementos suficientes que de forma indubitable incluso indiciada
puedan ayudar a la Autoridad a determinar la existencia de hechos constituyan una
violación en materia electoral, se actualiza la causal de desechamiento establecida en
los artículos 404 fracción IV del Código Comicial Local y 43 fracción IV del Reglamento
de Quejas.

IV. Ahora bien, con relación a los siguientes puntos de solicitud:

"8. necesito una estadística de fas denuncias en materia de vpg, por municipio cuantas
se han presentado desde 2017 y en que fecha exacta fue presentada cada una; señalar
por distrito cuantas se han presentado desde 2017 y por distrito señalar el motivo mas
común de violencia política; y representado en una gráfica, cuantas se han presentado
por denunciar medios digitales, no dejar ejercer el cargo, etc.

Al respecto, le remito de manera digital conforme a lo establecido en la solicitud, bajo la
denominación de ANEXO 3, se encuentra la información que corresponde a la
estadística de las denuncias en materia de Violencia Política en contra de las mujeres
en razón de género, por Municipios del Estado de Puebla, mismo que se obtiene de los
escritos de denuncia presentados.

Conforme a la fecha de presentación de las denuncias en la materia que nos ocupa,
estas se encuentran en el ANEXO 4; así mismo, respecto al tipo de violencia
denunciada, este dato se establece en el ANEXO 2, en el cual se puede determinar cuál
es la más común.

Por lo que corresponde a la solicitud de que se presenten en Distritos esta información
no es generada por esta Dirección, toda vez que la Bitácora de Tareas de los años 2017
a W23 establece como Tarea el Tramitar el 100% de ¡as quejas y denuncias
pTésentadas, en los plazos establecidos, no asi el generar datos estadísticos.

especio a la solicitud de:

rindjcar cuantas denuncias han llegado de comunidades indígenas desde el año 2017
mo el tramite especial que le dan a estas denuncias.
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Se refiere que, toda denuncia que es presentada ante este Organismo Electoral se le
otorga el trámite establecido conforme a derecho; así mismo, se refiere que a la fecha,
no se ha recibido denuncia de comunidades indígenas.

VI. Por lo que compete a la solicitud de:

10. de que manera notifican a las mujeres que sufren violencia política cuando la
investigación es remitida al tribunal para que resuelva."

Conforme al artículo 30 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral
del Estado, no se contempla notificación a la parte denunciante respecto a esta
circunstancia.

VIII. Atinente al siguiente punto de solicitud:

"11. cuantas medidas de protección han sido otorgadas y cuántas negadas desde 2017
cuantas cautelares han sido otorgadas y cuantas negadas (vpg), indicar la fecha en que
se solicitó cada medida, y si se solicitó en el escrito inicial o en uno diverso durante el
procedimiento en que se-otorgó cada una, informar el motivo de riesgo plasmado en la
resolución para otorgar fas de protección y en el caso de las medidas que se negaron,
señalar el motivo y análisis realizado en la resolución. Asimismo indicar la fecha en que
se otorgaron o en su caso se negaron."

Por lo que se refiere a la presente solicitud, se remiten los archivos con las
denominaciones ANEXO 2 y ANEXO 5. Mencionando que las medidas cautelares
tienen que ser solicitadas desde el escrito inicial de denuncia, tal y como lo establece el
artículo 32 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado. Al
no estar contemplado en dicho Reglamento la forma de solicitar las Medidas de
Protección, se apiica el mismo criterio.

Así mismo, se informa que se dictan medidas de protección después de la recepción de
la denuncia, cuando se advierten elementos suficientes que hagan justificable dictan al
concluir las diligencias de la adopción de una medida. En caso contrario, se
investigación, cuando de la lectura del escrito de denuncia no se advierten elementos
suficientes, pero se tienen indicios necesarios para determinar la procedencia o
improcedencia de la misma, dependiendo de la urgencia, necesidad, justificación,
elementos de prueba, indicios, e incluso competencia de ¡a Autoridad para pronunciarse
al respecto.

Por lo que respecta a las fechas en que se emitieron las resoluciones dor parte d¡
Comisión Permanente de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral dé Estado. ̂
¡a procedencia o no dé las Medidas Cautelares y/o de Protección,' s& informa que
pone a su disposición los archivos en la Oficina que ocupa la Dirección Jurídica para
consulta.

VIII. Por lo que compete a las solicitudes de:

"12'Cuantos expedientes relativos a procedimientos ordinarios y especiales han sido
remitidos al tribunal electoral de puebla desde el año 2019, diferenciar por PES, POS y
de los remitidos desde esa fecha, cuantos ha regresado el tribunal electoral por indebida
integración. Y brindar una síntesis del por qué han sido regresados cada uno de ellos y
cuánto tiempo ha tardado el Instituto en remitidos de nueva cuenta al Tribunal para que
resuelva.

En este tenor, se remite el archivo digital denominado ANEXO 4. Por lo respecta
devolución de expedientes y síntesis de dichas circunstancias que es informac¡ón\
no se genera por parte de este Instituto Electoral toda vez que es emitida por el Tribhñ^
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Electoral del Estado de Puebla; así mismo, se refiere que respecto a la temporalidad
para devolverlos expedientes a la Autoridad Jurisdiccional depende de las diligencias
a realizarse para dar cumplimiento a lo ordenado; inclusive, en caso de detectar que
exista alguna causal de improcedencia, ya no se remite y se emite una resolución de
desechamiento.

IX. Finalmente, con relación a la solicitud de:

"Por último Necesito saber el nombre de ios funcionarios que generan la información
que hoy se solicita, asi como el puesto que ocupa cada uno, además el nombre del
titular del área legal que autoriza y vigila que la información proporcionada sea la
correcta"

La presente información se generó con ios archivos que obran en la Dirección Jurídica
del Instituto Electoral del Estado, misma que fue recabada por ios Licenciados itzei
Enriquez García y Cuauhtémoc Martínez Sánchez, quienes cuentan con ios cargos de
Encargada de Despacho de la Asistencia Técnica de lo Contencioso Electoral adscrita
al Servicio Profesional Electoral Nacional, y Subdirector adscritos a la Dirección en
comento, respectivamente. Así como quien autorizó tal información lo es la Licenciada
Claudia Elizabeth Rosas Ruiz, en su calidad de Encargada de Despacho de la Dirección
Jurídica del instituto Electoral del Estado."

III. El día veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, el entonces solicitante remitió

mediante un correo electrónico a la oficialía de partes del sujeto obligado el presente

recurso de revisión, el cual fue remitido a este instituto de Transparencia, Acceso a

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

IV. Por auto de treinta y uno de octubre del año dos mil veintitrés, ia Comisionada

presidenta, tuvo por recibido el medio de impugnación, al que se le asignó el número

de expediente RR-5291/2023, el cual fue turnado a su ponencia, para el trámite

respectivo.

V- En proveído de nueve de noviembre de dos mil veintitrés, se admitió a trámite

el recurso planteado, ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición

de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran io

\^ue a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó
notificar el auto de admisión a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de

iréQ^\del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe con
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justificación, anexando las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como

las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo del conocimiento de la solicitante ei derecho para oponerse

a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de

datos personales del recurso de revisión, asimismo, se indicó que el recurrente

ofreció pruebas y señaló medio electrónico para recibir notificaciones.

VI . Por auto de veintinueve de noviembre del año dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo su informe justificado respecto ai acto reclamado del presente

asunto y ofreciendo medios de prueba, asimismo se tuvo a la Titular de la Unidad

de Transparencia acreditando su personalidad.

Asi mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Por otra parte, y toda vez que el recurrente no dio contestación

en relación al derecho que le asiste para oponerse a la publicación de sus datos

personales, se tienen por perdidos los derechos, confirmando así su negativa de

que sean publicados.

Finalmente se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución respectiva en términos de la Ley en la materia.

VII- En fecha treinta de enero de dos mil veinticuatro, se listó el pr^ente as

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparenci^ Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrÍIT16rO- El Pleno del Instituto es competente para resolver el presente recurso

de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de^^^
República: 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

7

Av 5 Ote 20'1, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 wwMitaipue.org.mx



;

-  Sujeto Obligado; Instituto Electoral del Estado de Puebla.
Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Solicitud Folio: S/N

Expediente: RR-5291/2023.

>11

Aiíüi ií> Y r-Aiiu-xo'-. Ci-

C'-"C3 f'r^í:o\A.,cr cc. "ado : e

de Puebla; 39, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla; I'' del Reglamento Interior dei Instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracciones V y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del

Estado de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro de! término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, en este apartado se plasmarán los hechos

acontecidos en el presente asunto.

En relación a la solicitud de acceso a la información del agraviado y la respuesta del

sujeto obligado, se encuentran descritas en los antecedentes I y II de la presente

resolución, que en que en obvio de repeticiones se tiene por reproducido como si a

la letra se insertase, tal como ha quedado demostrado.

El reci^rrente manifestó en su medio de impugnación lo siguiente:

K"... "HECHO PRINCIPAL: Me permito manifestar que, en fecha 20 de octubre de
dos mil veintitrés recibí la contestación de solicitud de Información, a través de
correo electrónico, misma que rem/te y firma la encargada de Despacho de la
Dirección Jurídica de este Organismo Electoral la licenciada Claudia Elizabeth
isas Ruíí^ediante el memorándum IEE/DJ-1564-2023, mismo que en este acto.

seUnpugna: pára lo cual me permito enumerar ios motivos de mi inconformidad:
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1 Que de mi solicitud "El día de hoy me encuentro haciendo una tesis y mi enfoque lo
relativo a la materia electoral Jurídica, es por eso que necesito saber Cuántas denuncias
en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género se han
presentado desde 2018 hasta septiembre 2023. de esas denuncias, alguna la presentó
un hombre? si es así, señalar cuantas y en que fecha se presentaron? y qué trámite se
le dio a esas denuncias? Hago mención que la información no viene proporcionada
en él memorándum que se impugna, ya que solo se hace referencia que me remite
el anexo 1 como respuesta a mi solicitud; sin gue la Encargada de Despacho de
la Dirección Jurídica de una respuesta clara y concreta; ahora bien, por lo que
respecta a la Información proporcionada en el formato de Excel no es clara en el
anexo en comento, yo que solo necesito saber cantidades, tal y como lo señala
mi petición, sin embargo en la fila de "ID" señalan "1, a, b, c" y posteriormente un
espacio en blanco donde dice "estado procesal" y delante de dicho texto, dice "9
remitidos al TEEP" sin que señalen qué es o qué significa TEEP, asimismo, yo no
requerí eso Información en esta pregunta; lo cual genera mucha confusión en
deducir ia respuesta a mi pregunta concreta; de igual formo, agregaron 'victima'
'sexo' "estado procesal' 'estado procesal' sin que esta Información se haya
solicitado en esta pregunta, y únicamente dice N/A POR LO CUAL TAMPOCO SE
COMPRENDE LA RAZÓN DE ESTOS ESPACIOS, de tal manera que la entrega o
puesta a disposición de información resulta ser un formato Incomprensible y/o
no accesible.

Con relación o lo anterior, ia información fue proporcionada de manera
Incompleta, ya que al remitirme al Anexo 1, no dan contestación a mi pregunta y
qué trámite se le dio a esas denuncias?" io cual vulnera y transgrede totalmente
mi derecho de acceso a la información, además de que yo necesitaba esa
información poro la TESIS A QUE HICE REFERENCIA EN MI SOLIICITUD, lo cual
ha provocado un daño irreparable a mi persona, yo que no me fue proporcionada
Información en los términos legales correspondientes.

2. Que con relación a mis solicitudes 2, 3,4, 5y 6 mismas que señalan:

'2. Desde el año 2017 hasta septiembre 2023, cuantas denuncias en materia de,
violencia política contra las mujeres en razón de género fueron presentadas porpartii
políticos y cuantas, por ciudadanía, indicar el cargo que ocupa o que ocupó cada '
de las actoras y a que partido político pertenece o perteneció. Y señalar si a q
denunció fue hombre o mujer (o a quien haya denunciado sin proporcionar dato
personales)

3. Desde el año 2017 hasta septiembre de 2023 indicar cuántos casos los actoras han
sido regidoras, síndicos o presidentes de algún municipio, y en caso d& regidoras, por
favor Indicar qué regiduría es lo que ocupa o que ocupó, y que partido la postuló
(informar en qué período ejerció el cargo la actora y año de lerí^resentación de la
denuncia); asimismo necesito saber si fue electo por representación proporcional o
mayoría relativa.

4 cuantas denuncias en materia de violencia política contra tas muyeres en razón de
género fueron promovidas de manera conjunta desde el año 2017.

5 Señalarlos municipios de donde han salido denuncias de Violencia política contra las
mujeres desde 2018 de todas los denuncias de violencia contra las mujeres en razón
de género que se ha recibido desde el año 2017 hasta la actualidad, necesito que
Informe cuantos hombres y cuantas mujeres han sido denunciados. Indicando cudi/^
el cargo, puesto o en su caso si es representante de alguna empresa, medio de
comunicación o partido político;
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6 de Igual forma necesito me Indiquen cuantas denuncias se formularon a causa de
violencia política contra las mujeres en algún ayuntamiento desde 2017, y especifique
que fue lo que denunciaron y el trámite que se le dio a coda denuncia, también refiera
el estatus que guarda cada denuncia."

Le refiero que, la Encargada de Despacho de lo Dirección Jurídica CLAUDIA
ELIZABETH ROSAS RUIZ, en primer plano, AL PARECER POR PEREZA, da
contestación a 5 preguntas en una misma contestación y para lo cual agrega un
anexo, de tal forma que la Información no viene proporcionada en el memorándum
que se impugna, además sin que exista estrecha o Idéntica relación entre los
preguntas, lo cual evidencia una contestación totalmente confusa, ya que en el
numeral 2 solicité saber, entre otras cosas, cuántos fueron promovidas por
ciudadanos y partidos políticos, cargos y sexo de las personas actoras y
denunciados; por otra parte en el numeral 3 solicité específicamente saber
cuántas regidoras síndicos o presidentes hablan denunciado y a qué partido
pertenecen y solicité Información respecto a que en qué período ejerció el cargo
la actora y año de la presentación de la denuncia; asimismo solicité saber si fue
electa por representación proporcional o mayoría relativa: Información que debió
ser contestada por separado, ya que las preguntas van en sentidos diferentes por
así requerirla Información para mi Tesis.

En el punto 4 solo pregunté cuántas denuncias fueron promovidas de manera
conjunta, y me remitieron el anexo 2 con demasiado Información que contiene
cuestiones diversas a lo solicitado en el numeral 4 en comento, lo cual no da
contestación clara y concrete a mi corta pregunta.

En el numeral 5 solicité "Señalar los municipios de donde han salido denuncias de
Violencia política contra las mujeres desde 2018 de todas las 3 denuncias de violencia
política contra las mujeres en razón de género que han recibido desde el año 2017
hasta la actualidad, necesito que me informe cuantos hombres y cuantas mujeres han
sido denunciados, indicando cual es el cargo, puesto o en su caso si es representante
de alguna empresa, medio de comunicación o partido político" por lo que de lo
Información proporcionada se advierte en el año 2021 los cargos de los
denunciados en el mes de marzo fueron los siguientes: 1 Presidente Municipal; 1
Sindico Municipal; 1 Contralora Municipal; 1 Tesorero Municipal; 4 Diputados
Locales; 2 Medios de Comunicación digital; 1 Precandidato a Diputado Local; 3
Directivos de Partido Políticos; 1 Partido Político; 4 Redes Sociales; 1 Personal
de Ayuntamiento; 1 Ciudadana; 4 Ciudadanos; lo cual da un total de 25 sin que
coincida con la cantidad total del sexo, siendo que este da un total de 14; el mismo
supuesto en mayo y sucesivamente; por lo que LA INFORMACIÓN
PROPÓRCIONADA ESTÁ INCOMPLETA E INCORRECTA. DE IGUAL FORMA NO
ME INFORMAN SI ALGUNO DE ELLOS FUE REPRESENTANTE DE PARTIDO.

Por otra parte, no logro entender, como es que en el anexo 2 en el año de 2021,
en el apartado de "municipio" donde se presentó la denuncia, en septiembre y
octubre señalan "CDMX" Ya que como el nombre lo dice es CIUDAD, y no queda
claro por qué atiende el Instituto, ya que de ser el cosa de que haya sido remitido
por alguna otra autoridad, sin haber dado datos personales, se debió Informar el
motivo de agregar a la CDMX, ya que yo pregunté por los municipios.

,  170 me proporclonan todos los datos de los partidos a que
^  ̂rtenecían o en su caso pertenecen las personas denunciadas, siendo que solo

llenan unp§campos poniendo los partidos, y otros solo los llenan con la frase
"Sin dat&^SNo que resulta Incongruente que este Organismo Electoral Registro
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las Candidaturas propuestas parios Partidos políticos, y que USTEDES no tengan
ios datos que solicité.

Además, en el anexo 2 en las celdas de "tipo de denuncia" vienen muchos rubros
de ios cuales TAMPOCO solicité información, y existen muchos espacios con ia
leyenda "sin dato" o "N/A" POR LÓ QUE, Si NO VAN A PONER INFORMACIÓN,
NO DEBERÍAN PONER ESAS FILAS Y CELDAS sin sentido e incongruentes ya
que vuelve totalmente confusa la Información.

Por otra parte, de la contestación remitida mediante el memorándum señalado
con anterioridad, en la fracción II, párrafos último y penúltimo; refieren:

"No se omite mencionar que, respecto al punto 3 de lo solicitud, se informa que las
personas denunciantes refieren en el escrito de.denuncia, ei caigo que ocupan en ese
momento, por lo que el periodo de su ejercicio es el establecido en la ley, sin que se
tenga la certeza de que lo hayan culminado o no, por lo que no ser atribución de este
Organismo Electoral el seguimiento de sus fundones"

Me permito manifestar que más allá de generar una enorme falta de respeto por
parte del Personal de lo Dirección Jurídica al dar una contestación redacción con
total falta de seriedad por ser incomprensible y sin fundamentación, han
transgredido mis derechos de acceso a la Información, en el entendido que,
SUPUESTAMENTE dichos funcionarios SON ABOGADOS, al señalar "el
establecido en la Ley" sin señalar a qué ley se refieren, ya que de haberme dado
un fundamento, me pudieron haber dado alguna referencia para buscar la
respuesta, si es que ellos no sabían lo que habla que contestar;

Así también, señalo que solicité saber: Desde ei año 2017 hasta septiembre de 2023
indicaren cuántos casos las actoras han sido regidoras, síndicos o presidentes de algún
municipio, de lo cual me remiten el anexo con demasiada información que no
corresponde a esta pregunto exclusivamente; y con relación a "y en caso de regidoras,
por favor Indicar qué regiduría es la que ocupo o que ocupó, y que partido la postuló
(informar en que período ejerció el cargo la actora y año de la presentación de la
denuncia); asimismo necesito saber si fue electa por representación proporcional
mayoría relativa. Parlo que, entre otras cosas me contestaron "se informa que^
personas denunciantes refieren en el escrito de denuncia, el cargo que oc
en ese momento" SIN QUE ME PROPORCIONEN EL DATO, además dé
OMISOS EN DECIRME A QUÉ REGIDURÍA PERTENECE CADA UNA DE ELLAS, yá
que al tener Investigando denuncias de Violencia Política, resulta Indispensable
y fundamental contar con dicho dato, de lo contrarío, córho pueden realizar
análisis de riesgo para el coso de las Medidas de Protección yaé^o a petición de
parte o por Oficio, ya que el cargo o Regiduría pudiese resuItaÍHmispensable para
analizar dé manera amplio codo expediente, adeniás, para decjarar la procedencia
o desechamiento en su caso debería tomarse en cuentas si el cargo por RP O MR;
dejando a vista que también me vuineraron el derecho de saber esos datos tan
Importantes para mi tesis.

Es por lo anterior que no deberla haber excusa para brindarme lo que pido y SI
DEBERÍAN TENER DICHA INFORMACIÓN, por lo que tomo como una omisión de
quererme proporcionar la información solicitada, asi como una total negligencia.

Además, manifiesto ei agravio que me causa ei hecho de que la ciudadana
CLAUDIA ELIZABETH ROSAS RUIZ me conteste que "sin que se tenga la cei^
de que lo hayan culminado o no, por lo que no ser atribución de este Organisml
Electoral el seguimiento de sus funciones" ya que yo no solicité el seguimiento
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de sus funcionas, sino únicamente "en caso de regidurías, favor de indicar ia
regiduría que ocupó" en ese sentido, ios cargos públicos tienen periodicidad, y si
mi pregunta refiere "el cargo que ocupó" con relación o la fecha de io
presentación de la denuncia, debía señalar o mencionar la regiduría que ocupaba
ai momento de presentación de denuncia; por lo que no obtuve una respuesta
ciara tai y como "regidora de parques" "regidora de género" etc.

Ahora bien, por lo que respecta a su contestación Dé Igual forma, no se establece
como requisito por porte de ia Normatividad electoral aplicable el señalar el cargo
que ostentan por io que se proporciona la Información con ios datos asentados
en los escritos de denuncia. Se hace evidente una vez más que POR PEREZA, LA
ENCARGADA DE DESPACHO CLAUDIA EUZABETH ROSAS RUIZ, ha omitido
proporcionar información, ya que, si bien es cierto, LA SECRETARÍA EJECUTNA,
EN SU FACULTAD INVESTIGADORA, AL TRATARSE DE DENUNCIAS POR
VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, DEBE
INVESTÍGÁR EL CARGO Y PUESTO QUE OSTENTAN, AUN CUANDO LAS
ACTORAS NO LO REFIERAN. Por lo que la contestación brindada me causa una
afectación por parte de los servidores públicos CLAUDIA ELITU^BÉTH ROSAS
RUIZ, CUAUHTÉMOC MARTÍNEZ SANCHEZ E ÍTZEL ENRIQUEZ GARCÍA quienes
fueron nombrados por la Encargado de Despacho de la Dirección Jurídica en el
memorándum IEE-DJ-1564'2023 cómo responsables de generar y revisar la
información.

3.- Por lo que respecta a lo contestación "Por lo que respecta a la devolución de
expedientes y síntesis de dichas circunstancias, se menciona que es información
que no se genera por parte de este Instituto Electoral toda vez que es emitida por
el Tribunal Electoral del Estado de Puebla; asi mismo, se refiere que respecto a la
temporalidad para devolver los expedientes a la Autoridad Jurisdiccional
depende de las diligencias a realizarse para dar cumplimiento a io ordenado;
Inclusive, en caso de detectar que exista alguna causal de Improcedencia, ya no
se remite y se emite una resolución de desechamiento." por lo que se proporciona
los datos de la Unidad de Transparencia del Tribunal Electoral del Estado de
Puebla:

Titular: Lic. Idamis Matus Cortés

Domicilio: Calle Alpha Oriones, S/N, Colonia San Miguel la Rosa, C.P.72190,
Puebla, Pue.
Correo electrónico: transparencia@teep.org.mx
Teléfono: 222 296 6734 ext. 218

Página Institucional https://www.teep.org.mx/trc/portal

Resulta evidente la omisión de la Servidora pública responsable de proporcionar
la Información solicitada, ya que ei Tribunal Electoral si notifica al Instituto
Electoral del Estado cada resolución en donde determina la devolución de

constancias o del expediente a efecto de que se genere una nueva sustahciación,
V  o en su caso subsanar omisiones o indebidas actuaciones por parte de este
y^^stituto, de lo cual debe obrar un historial en la base de datos de este Instituto
Y  donde si bien es cierto ustedes no generan, pero si, reciben y registran la

información que remite el Tribunal; de lo contrario, estaríamos en el supuesto de
pararnos frente o una Autoridad que no actúa bajo los principios de certeza y
objetividad; lo cual estarla generando una transgresión Irreparable a mis
predios comp ciudadano para tener acceso a lo Información que ustedes como
instituciótrvenhran.
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De lo anterior se advierte que proporcionarme los datos del Tribunal, solo hace
evidente que la ineflclencia de la Titular del área Jurídica, CLAUDIA ELIZABETH
ROSAS RUIZ, y los funcionarios anteriormente mencionados, agreden mis
derechos de acceso a la información pública, ai no querer buscar en sus bases
de datos, lo que obstruye el acceso a la información pública, al no querer buscar
en sus bases de datos, lo que obstruye el acceso a lo que como ciudadano tengo
derecho de saber, lo cual debe ser observado por LA CONTRALORÍA INTERNA, a
efecto de que en el ámbito de sus competencias, aplique la LEY de
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS en contra de los funcionarios
públicos que generaron y revisaron la Información.

4. Del anexo 5 de la contestación tan vaga y equivocada que me fue
proporcionada, en el libro 2019 se señala "no se cuenfa con registros respecto a
este año relacionado a los expedientes remitidos al Tribunal Electoral del Estado
de Puebla.", sin embargo, de las demás pestañas no se pronuncian al respecto;
de tal forma que no me dan certeza de lo me que informan, y lo proporcionado
resulta Insuficiente.

5. Por último, manifiesto qué TODA LA INFORMACIÓN proporcionada a través de
los anexos, es confusa, poco clara, mezclaron todo y remitieron datos erróneos,
como se advierte del anexo 4 en donde se señala la existencia de 59 denuncias
por VPG en 2021, y en el anexo 3 reportan 31 municipios en donde se presentaron
casos de VPG, SIN QUE ELLOO TENGA CONGRUENCIA por lo que se presenta
este recurso a efecto de que no sigan transgrediendo mis derechos, y
proporcionen la información clara y por separado en formato Word, con datos
precisos y correctos. Y en caso de remitir anexos, estos sean uno por cada
pregunta.

Aunado a io anterior solicité en mi punto 8 una estadística por municipio y
DISTRITO, sin que se hiciera dicho análisis, de tal manera que dicha Información
no fue proporcionada.

Que sea revisada la información brindada y me puedan proporcionar los datos
específicos que solícito, contestando punto por punto, pregunta por pregunta,
para que pueda ser totalmente atendida mi solicitud."(sic)

A lo que, el sujeto obligado en su informe justificado manifestó lo sigypnte:

"...INFORME JUSTIFICADO

1.- Al recurrente no le asiste la razón, ya que de la respuesta otorgada por la
Dirección Jurídica de este Instituto Electoral, a través de la memoranda
identificada con el número IEE/DJ-1818/2023 dio contestación a todos y cada uno
de las fSreguntas solicitadas, dicha dirección manifiesta lo siguiente: ^

/. Respecto al Motivo de Inconformidad marcado con el número '1." En el que ©yW! I
recurrente aduce que "la entrega o puesta o disposición de Información resulta seclim/
formato Incomprensible y/o no accesible"y "que la Información fue proporcionada aé^
manera incompleta, ya que al remitirme al Anexo 1, no don contestación a mi pregunta
y que trámite se le dio a esas denuncias?"

Al respecto, se precisa que al hoy recurrente no le asiste lo razón, toda vez que
del Anexo 1 del Memorándum No. IEBDJ-1564/2023, se desprende lo contesfac/dn
a todos y cada uno los puntos solicitados, de una manera Integra y estructui'f^iaÉ^
para su mejor entendimiento y utilidad, puesto que se dividió el documento por^
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años 2018, 2019,2020, 2021,2022 y 2023, a su vez en cada año se describen por
meses el "tipo de denuncia', ya que en fila identificada con ei ID 1 "denuncia y/o
queja por Violencia Política contra la Mujer en Razón de Género" es decir, el tipo
de denuncia sobre la que solicitó información el hoy recurrente; en la fila
identificada con el ID 'a' se describe la fecha de presentación de ia denuncia.

Desde este momento, se precisa que en todos los anexos fueron usadas las siglas
'N/A' que es la abreviatura de uso común del enunciado 'no aplica', y fue usada
en los campos correspondientes, pues en los meses que no se presentaron
denuncias por Violencia Política contra la Mujer en Razón de Género no aplican
los datos solicitados por el C.....

Asimismo, se señala en lo fila 'b' referente a 'victima" es decir la persona
denunciante, y se señaló en lo correspondiente a 'sexo' el número de hombres
que presentaron estas denuncias. Finalmente, se hace mención que también se
Incluyó en el anexo, el estado procesal de estas denuncias señalando las que ya
fueron remitidas al TEEP (Tribunal Electoral del Estado de Puebla).

II. Respecto al motivo de inconformidad marcado con el número "2." se precisó
que al hoy recurrente no le asiste lo razón, todo vez que del Anexo 2 del
Memorándum No. IEE/DJ-1564/2023, se desprende la contestación a io expuesto
por el C ... en sus solicitudes 2, 3, 4, 5 y 6 que, si bien fue una contestación de
manera conjunta en un solo anexo por asi estructurarse de mejor forma para la
respuesta requerida, no significa que hayo sido insuficiente o incorrecta, pues se
atendieron a cada uno de los puntos solicitados, en razón de lo siguiente:

La información se dividió en años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023,
manifestando que por cuanto hace al año 2017, no se cuentan con registros de
denuncias, y por cuanto hace los demás años la información fue catalogada
según lo solicitado por el hoy recurrente, pues se describió que nuevamente el
tipo de denuncia se referia a las Denuncias y/o Quejas por Violencia Política
contra la mujer en razón de género, en el ID 'a'se especificó el municipio en que
se presentó, en el ID 'b' el cargo y sexo de la persona denunciada, en el ID 'c' el
cargo de la víctima, asi como el partido político al que pertenece para el caso de
que así fuere, y si hubo denuncia de VPG (Violencia Política de Género) en algún
Ayuntamiento dei Estado, en el ID "d" se proporcionó cuáles fueron las conductos
denunciadas en generai y se incluyó el aportado de conductas denunciados de
VPG en Ayuntamientos.

Por cuanto hace al ID "e" se expuso lo concerniente a las medidas cautelares,
dividiendo esta Información en cuántas se solicitaron, cuántas fueron
procedentes y qué medidas se otorgaron; en ei ID "f" se expuso lo concerniente
a las medidas de protección, dividiendo la información en cuántas se solicitaron,
si se advirtió la necesidad de otorgarlas, lo respectivo ai análisis del riesgo, la
procedencia de las mismas y las medidas que se otorgaron.

jFinaimente, el ID 'g' del anexo 2, hace referencia al estado procesal en que se
^¡^^ncuentran las denuncias, catalogando este apartado en 'Estado procesal de

denuncias de VPG en Ayuntamientos" y 'Denuncias desechadas en VPG', y estas
o su vez, pudieron guardar distintitos estados procesales, siendo los siguientes:
'en sustanciación', 'desechadas', 'sobreseídas", "archivado", "Remitidos al TEEP

X'ribunal Electoral del Estado de Puebla)'.

Y se hace

1864/2023"
capié, tal y como se mencionó en el Memorándum No. lEE/DJ-
é la información solicitada en el punto 3 de la solicitud, si las
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personas denunciantes en su escrito de denuncia refieren ei cargo que ocupan,
este Organismo no tiene como atribución dar el seguimiento a sus funciones.
III. Respecto al motivo de inconformidad marcado con el número *3.-" se precisa
que al hoy recurrente no le asiste lo razón, pues se reafirma que esa información
que no se genera por patie de este Instituto Electoral toda vez que es emitida por
el Tribunal Electoral del Estado dé Puebla; ya que éste es la A utoridad que genera
dicha devolución por io que resulta la Autoridad idónea para solicitar esta
información ya que es ella la que mediante Acuerdo ordena la devolución de los
expedientes para continuar substanciado los procedimientos, y que, por otro
lado, como Autoridad substanciadora este instituto sí cuenta con la estadística y
registro de las denuncias que fueron materia de ia contestación que se plasmó en
los anexos del Memorándum No. IEE/DJ-1B64/2023; y que respecto a la
temporalidad para devolverlos expedientes a la Autoridad jurisdiccional depende
de las diligencias a realizarse para dar cumplimiento a lo ordenado. Motivo por lo
que no formó parte del anexo 4 esta solicitud.
IV. Respecto al motivo de Inconformidad marcado con el número "4.", se precisa
que al hoy recurrente no le asiste lo razón, puesto que el anexo 5 del
Memorándum No. IEE/DJ-1564/2023, corresponde a un documento Excel con

•  información.estructurada en libros, cada libro corresponde a un año desde el2017
hasta el 2023, y a su vez en cada año se especifican, por mes, ias resoluciones de
medidas cautelares y de protección, posteriormente las resoluciones de medidas
cautelares y de protección por tipo de infracción y finalmente: las resoluciones
por mes y tipo ya sea desechamientos, medidos cautelares o medidas de
protección, señalando finalmente el total global de estas resoluciones.
A umentando paro el caso del año 2023, las fechas de solicitud y resolución de las
medidas de protección.

Es decir, la Información fue entregada de forma sistemática y estructurada para
su mejor manejo.

No omito mencionar que tal y como se mencionó en el Memorándum No.
IEE/DJIS64/2023 el anexo 5 se acompaña del anexo 2 para dar respuesta al punto
11 de la solitud del hoy recurrente, por lo que la Informaciói^ respecto o la
remisión al Tribunal Electoral del Estado de Puebla, puede encentrarse en este
anexo 2, en el apartado de "Estado Procesal".

V. Finalmente, respecto al motivo de inconformidad marcado don el número "
no le asiste la razón al C ..., pues tal y como se ha manifestado en todos
puntos anteriores la información es clara, organizada, concreto y apegada
solicitado por el recurrente." (sic)

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión
al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SgxIO. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas y admitidas p
partes.

El recurrente ofreció y se admitieron las pruebas que a continuación se señalan:
15
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•  DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la contestación
remitida por el sujeto obligado, del cual emana el memorándum IEE-DJ-1564-

2023 y un CD, el cual se adjunta al presente.

•  DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copla simple del correo
electrónico en imagen para acreditar la fecha de recepción de la contestación

de la Titular de la Unidad de Transparencia.

Por su parte, el sujeto obligado anunció como material probatorio el siguiente:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la
solicitud recibida que ha quedado descrita en el punto 1 de antecedentes del

presente informe (Anexo 2).

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copla certificada del
memorándum que ha quedado descrito en el punto 2 de antecedentes del
presente informe (Anexo 3).

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del
memorándum que ha quedado descrito en el punto 3 de antecedentes del

presente informe (Anexo 4).

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copias certificadas de las
impresiones del correo electrónico descrito en el punto 4 de antecedentes del
presente informe. (Anexo 5).

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en ia copia certificada del
memorándum que ha quedado descrito en el punto 5 de antecedentes del
presente informe (Anexo 6).

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del
memorándum que ha quedado descrito en el punto 6 de antecedentes del
presente Informe (Anexo 7).

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES.- Consistente en todo
lo actuadc^/por actuar dentro del presente medio de impugnación, tan sólo
"erno^^jáyorezca a este Sujeto Obligado.
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•  LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en las

consecuencias que, por medio de los sistemas Inductivo y deductivo, nos

llevaran de un hecho conocido y cierto a otro que se desconoce y trata de

averiguar, tan solo en lo que favorezca a los intereses de la Unidad y

pretensiones.

Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsa hacen valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9° de la Ley de la Materia del Estado.

Las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado aplicado supletoriamente ai diverso 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este apartado se expondrán de manera resumida los hechos que

acontecieron en el presente asunto.

En primer término, el día veinte de septiembre de dos mil veintitrés, el hoy recurrente

envió al Instituto Electoral del Estado de'Puebla, una solicitud de acceso a la

información, en la cual requirió saber en doce cuestionamientos, para una tesis

profesional, lo siguiente:

1. El número de denuncias en materia de violencia políticp^c^tra las mujereís^n I
razón de género que se han presentado, respecto del periodo^el dos mil dieciocno
a septiembre de dos mil veintitrés: si de esas denuncias, alguna la presentó un

hombre, si es así, señalar cuantas, la fecha en que se presentaron y qué trámite se

le dio a esas denuncias.

2. El número de denuncias en materia de violencia política contra las mujeres en

razón de género que se han presentado, por partidos políticos y cuántas^^^
ciudadanía, indicar el cargo que ocupa o que ocupó cada una de las actoras y a que
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partido político pertenece o perteneció. Y señalar s¡ a quien denunció fue hombre o

mujer (o a quien haya denunciado sin proporcionar datos personales)

3. Desde el año dos mil diecisiete a septiembre de dos mil veintitrés, indicar en

cuantos casos las actoras han sido regidoras, síndicos o presidentes de algún

municipio, y en caso de regidoras, por favor indicar qué regiduría es ia que ocupa o

que ocupó, y que partido la postuló (informar en qué periodo ejerció el cargo la

actora y año de la presentación de la denuncia): asimismo necesito saber si fue

electa por representación proporcional o mayoría relativa.

4. Número de denuncias en materia de violencia política contra las mujeres en razón

de genero fueron promovidas de manera conjunta desde el año dos mil diecisiete.

5. Señalar ios municipios de donde han salido denuncias de violencia política contra

las mujeres desde dos mil dieciocho de todas las denuncias de violencia política

contra ias mujeres en razón de género que se han recibido desde el año dos mil

diecisiete hasta la actualidad, necesito que informe cuantos hombres y cuantas

mujeres han sido denunciados. Indicando cual es el cargo, puesto o en su caso si

es representante de alguna empresa, medio de comunicación o partido político;

6. Número de denuncias que se formularon a causa de violencia política contra las

mujeres en algún ayuntamiento desde dos mil diecisiete, y especifique que fue lo

que denunciaron y el trámite que se le dio a cada denuncia, también refiera el

estatus que guarda cada denuncia.

7 Número de denuncias en general que han sido desechadas desde el año dos mil

diecisiete (ordinarias y especiales) y especificar el acto denunciado, fecha de

cibida la denuncia y una síntesis de por qué fue desechada cada denuncia y de

esas denuncias desechadas cuantas han sido de violencia política contra las

8. Necesito un estadístico de las denuncias en materia de vpg, por municipio

cuant^^^^^an presentado desde dos mil diecisiete, y en que fecha exacta fue
18
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presentada cada una; señalar por distrito cuantas se han presentado desde dos mil

diecisiete y por distrito señalar el motivo más común de violencia política; y

representado en una gráfica, cuantas se han presentado por denunciar medios

digitales, no dejar ejercer el cargo, etc.

9 Número de denuncias que han llegado de comunidades indígenas desde el año

dos mil diecisiete, así como el trámite especial que le dan a estas denuncias.

10 De que manera notifican a las mujeres que sufren violencia política cuando la

Investigación es remitida al tribunal para que resuelva.

11. Número de medidas de protección que han sido otorgadas y cuántas negadas

desde dos mil diecisiete, cuantos cautelares han sido otorgadas y cuantas negadas

(vpg). Indicar la fecha en que solicitó cada medida, y si se solicitó en el escrito Inicial

o en uno diverso durante el procedimiento en que se otorgó cada una, informar el

motivo de riesgo plasmado en la resolución para otorgar los de protección y en el

caso de las medidas que se negaron, señalar el motivo y análisis realizado en la

resolución. Asimismo, indicar la fecha en que se otorgaron o en su caso se negaron.

Y por último, necesito saber el nombre de los funcionarios que generan la

información que hoy se solicita, así como el puesto que ocupa cada uno, además el

nombre del titular del área legal que autoriza y vigila que la información

proporcionada sea la correcta.

A lo que, el sujeto obligado al momento de contestar la petición de informa^

referida, señaló lo siguiente:

19

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx

12 Número de expedientes relativos a procedimientos ordinarios y especiales han

sido remitidos al Tribunal Electoral de Puebla desde el año dos mil diecinueve,

diferenciar por RES, POS y de los remitidos desde esa fecha, cuantos ha regresa^ ̂
el Tribunal Electoral por indebida Integración. Y brindar una síntesis del porqué hMy/
sido regresados cada uno de ellos y cuánto tiempo ha tardado el Instituto en

remitirlos de nueva cuenta al Tribunal para que resuelva.



t'.'-f

Sujeto Obligado:
Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:

' Instituto Electora! del Estado de Puebla.

Rita Elena Balderais Huesca.

S/N

RR-5291/2023.

i\A-rí;oi rr-j?: :£

En relación al punto número uno, remitió dos archivos de Excel, el primero de ellos

contiene el número de denuncias en materia de violencia política contra las mujeres

en razón de género que se han presentado, respecto del periodo del dos mil

dieciocho a septiembre de dos mil veintitrés, siendo:

ti) [|89 Fáoi kbB M 'Jbd' M) tfSi. SfJliEltR 'Oaiií.-f TSUl

jnns ̂  9;^ ;a lU

)má¡ Qjie ;a
KÍMgrm^BHBiiáááioj
)nrás ̂  Sija %>);
xíáxrtn'jiiHKXK^swl

briré! f- 'iiii f
):íáxRn^ráeiá6ñt|
'/rata fi^s ¡aWi
xfzi3ni1iráex3:6x«)|

»:fúiií!itiKKráéí)n|

Por lo que hace al segundo archivo en Excel, contiene las denuncias presentadas

por un hombre, respecto del périodo de dos mil dieciocho al dos mil veintitrés, en la

cual indica el número, la fecha en que se presentaron y el trámite que se le dio a

esas denuncias, tal y como se muestra a continuación:

Respecto del año dos mil dieciocho:

ANO 2018

DENUNCIAS PRESENTADAS POR HOMBRES
tocfO fcfecn Mjro Abr9 Uijo iuBb Septvmfate

DenaiciKy/o Quqn por Violfftcj potítu
CCitn la im^en ri¿¿r\ ée genero

recha de prts0t>M«i

Eflarfo procesal

t6,W3?13

tL-SS.'23l3

li-M/aH

jtnr.iaOTs

».TOT)li

m  WA WA WA laHumlm 2Hc>mbn H'A H/A N/A U'A m m

M  U'A
Sfttmitjjoial

7Ei>
NEA m K'A KA WA

En rela^t^^año dos mil diecinueve:
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AÑO 2019

DENUNCIAS PRESENTADAS POR HOMBRES

0«nuno«9^e QvgM Viok«»c« pelfti» 0 0 0 0 ú 0 0 0 0 ó ó ú

OmiAOá

f  ̂pimrWwóA U/í> .A u/A U/A U/A U/A U/A U/A N/A N/A U/A N/A

UtQ N/A H/A U/A WA U/A U/A U/A N/A U/A ti/A N/A

EtUde preceMl

CstetfopmcMi H/A, (4/A U/A U/A N/A U/A U/A U/A N/A WA U/A N/A

Por lo que hace al dos mil veinte:

AÑO 2020

DENUNCIAS PRESENTADAS POR HOMBRES

Exilítória ■ .1 S^ll
Oenunci«»yy«Qw<^ pe* Vietencú pcIHiti

0 0 Q 0 0 0 0 0 0 0 0 0

I^OWM

F««h« d« pr«S0<«oén 1  u/A 1  u/A 1  11  11  H-'A 11  1 11  1I  N/A 1  i1  U/A I  I
Vtfbmj

$«■9 1  N/A 1  H'A 1  U/A 1  KTA 1  !1  N/A !1  U/A 1I  N'A 1I  N/A 1  N/A \  ''WA I  I

Ca«do p(occMi 1  N/A 1  N/A 1  U/A 1  U/A 1  H/A 1  N/A 1  WA 1  K/A 1  N/A 1  WA \  H/A 1  K.. 1

Respecto del dos mil veintiuno:

ANO 2021

DENUNCIAS PRESENTADAS POR HOMBRES
^.Srptiembr^ ^Octubre

Oer jncmflA pv V«lc>vi4 pelrtíee 0 0 1 1 1 i 0 1 1 0 0 0

Fvchj de preenUeicn N/A WA u/Qvzm iSAd/aui 29,'7V:DIÍ
06/04/2021
03/06/2021
no/ftí/ífi; 1

H/A ÜMiiOZX Í0/O9/M21 N/A N/A wy

Victime u \
ScM N/A U/A 1 Hombre tHwnteA 3 Hombres íWmé^ ¿Hombree N/A N/A l '

CoedepioceMl

Ht»dopo<cMi N/A WA Deaechedo Dcsechedo PemcódeefTCEP

1 Remitido el
TUP

1 Scbreteido
1 Se tuvopof no
..

U/A RefTibdo el TEEP Oedstído W4 / N/A

En relación al dos mil veintidós:

AÑO 2022
DENUNCIAS PRESENTADAS POR HOMBRES

Oefumdaey/e Qu^ por Violencii pclitice 0 0 Q 0 0 0 e 0 0 0 0

Denuncie

Pfth*de prKcntKm N/A N/A WA N/A N/A WA WA N/A WA WA WA- H'A

VíctimA

Seo N/A WA N/A WA WA WA WA WA WA WA WA Iva

EsUdoprecsel

Cstede pfoceol N/A m WA N/A WA WA WA WA WA N/A WA / WA\\

Y por lo que hace al año dos mil veintitrés:
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\rCi;'.V-Cl'.Í'1 •'l.fel ICA riCIrCC ó'. Or

cv.-r,:. P!:-so>.Aii50-íL srAro :r r-^jíBiA

AÑO 2023

DENUNCIAS PRESENTADAS POR HOMBRES

T^dednenciÉ EnsQ . MtlID -V"- AM r ttíjo' r. ,'Jab . • ,

OenunoA y/e per Vielrridi peiitiu
ccntn ti muwren rv^ de eénero

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

OenunAi

Fechi de pteterdioen N/A HA K/A H/A N/A HA li'A N/A N/A H'A N/A WA

VkCtímJ

$00 H'A HA N/A WA WA N/A N/A N/A m H'A WA WS

Estido pnce»^

EjUdo proce«il .A WA N/A N/A WA N/A N/A HA U/A N/A WA WA ,

Por lo que hace a los puntos dos, tres, cuatro, cinco y seis de la solicitud de

acceso a la Información, el sujeto obligado anexó de manera digital lo siguiente:

1  AÑO 2011

l
Tfifciawi het íiin» iba M Jm i IddK ^ Abisaki V4 Saíiltt

>t«]ou )l> h(ü ps VícIa:
ptk'io I a ná t
gwN

0 0 0 i C í 0 0 0 0
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:

Instituto Electoral deI.Estado de Puebla.

Rita Elena Baldarás Huesca.

S/N

RR-5291/2023.

is TíAncpAWEvcA acceso a lA
NfORMAf'lrtM AiJéiiC-'. r POIbCCO?. C'í
ÜíA-Ci P?nSCi.AtEG DtL ESTACO Eí TuEBlA

AÑO 2018
IfJft-AW ->ía '■'■7 tifjSaiiidn^

Oemsu y« dkfi
p<fi< tíHn b « nsBi ^ . 1 • 9 t 1 1

'
0 0 1 0

Doló '

u MI) KA VA MS hM PaK) KA KA KA HA HA

h«MMláiáivic<iiifn tlk 0 KA VA 1 1 0 KA KA VA KA HA

Oownde^

t.}. m &|M SA KA
SCaMiaiMasAa
ICiaiiduiarBA>lAd
ICiajd»)A)aEaiiS9

ICi)Al>l~d IC^idilaiil KA KA VA KA HA

le» KA lk<*K( VA KA VAiakii dIMtf Ifaadff VA VA KA KA KA

'

Cvj» KA CKMw VA HA
IfktioanwKaMd)

IlíV)
IDbíOMIiMAKAa

2Cft:::ñddi?vtd)l)dixa
«Mnc!

fti(íuiiixiádir«il)
htm

KA VA HA KA RA

KA UdlH KA VA

1?AA
m
m
9MC

IWW
IIIK
ira
ino

iCi^jKKlbtaa)
Kañ
iro

Sádx) KA KA VA KA KA

WjeAfMíeii« KA 0 KA KA 1 t 0 KA HA VA KA KA

StArtliVetea Fin • ctf)4t

C4tÍKVÍc"%ñte RA VwMDi^ VA KA
9<UinD^

IRfrtóHÉVites

I1U«1D4V
lEanVttofcfieQ
invnádil'iWt)
lOcrvAariEaur»)

Malatntacddiacid
dedfldkdtlcwdd
Cdi!C{)(atfllddQ

KA HA RA HA HA

KA KA VA VA KA KA VA KA VA HA HA KA

KA SAdu &«u adiD Sá6u adA) Sadm KA KA RA HA iRA

fltfQlFwctetf KA SAd» üAu Sád» lád» tidi» KA HA KA HA HA

^kSh;siw«7«n KA Kid» ¡ato SAda &dia lad») tadw GA VA HA KA HA

fiMduiFtBWoéi

{(Klcinoi U íiditt fato Sada» tadUfi SádA) Sida KA VA VA KA HA

U >Mwl»V(!3Al*MTfl'» KA !■ dM tala Sida) tadao Sád» lid» KA VA HA KA KA ✓

KA UdM laAl) ÜldU) tád» lid)» KA VA HA VA ka/^

fiCfoiFrcutetf KA SidAt tai» AtdV) Sádn bdu lidia KA KA HA KA kLI
jX-

KA bi» bda Sato üttl Sad» ladM KA HA KA KA VA ^

t;*)4»pioc«ü

[»4bp wsd dcMóf4 VPCp
KA KA SA HA SA KA VA KA HA KA HA 1

/

•4^
DuMiistkltíaVtS n SA SA 0 0 Kk ilK
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:

In^ituto Electoral del Estado dé Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

S/N

RR-5291/2023.

-Ijbi I^A V .•••■aif.-x-ü'. D-
A'XPnsoNAirc 2C-..Eí*ACí*

ANO 2019
1 CiM P^vo* .f S*a» Ihy* 'imm M* ^ Cc^;Oda¿«;^^¿| c4' lníidirr^^ :(;yrid*fc»>s#
PcCba <catn b Mtf <a < b 0 0 0 1 0 < 0 0  1 0 9

Dcam

Uoíd^ oqK a fKewBlé WA IVA HA HA Ndk HA VA HA HA HA VA

NsnoÓM »9cn(Mtvti hiA IVA HA VA 0 9 HA VA HA VA VA VA

DMeadaft

Cüf) IVA WA VA VA Aladar CM>dDtK4 VA HA HA VA VA VA

ta» (VA VA VA HA Ifoatm VA HA HA VA VA VA

C«;c IVA IVA HA HA R«9i4«i (:■^iwvle} CvoViUn N/A HA VA VA VA HA

P<CM *q« ̂ rhMn WA VA HA VA kidtu &dM HA «A HA VA VA HA

WGdAF^^Wet WA UA VA VA \ 0 VA Ha HA VA VA HA

tctn li VMoet Miin«a mUi {k
bímiAs »MrKG* tt«íi<r»

Cafctt'ifjof aftt VA VA VA 1 HA Ofr«toPal»ui«í» DcndeNteereie WA HA HA VA VA VA
Cf^ttoe dwdtdtf di VPG e

IVA VA VA 1 HA OrfedePvfcannei» VA A^A HA VA VA VA VA

H(4«aCMrt«e

(«aMan Iva VA HA HA tttdv» Sa«M A/A VA VA VA VA VA

rmahMcdota UIA VA HA VA Ui*9 (•dan HA VA VA VA VA VA

ftatiidwftoto'qvo* NIA VA VA VA Sád)'» S«dH9 HA VA HA VA VA HA

Mttfadthww^ó»

tiMlehiM IVA VA VA HA tadii» Ut*9 VA HA N/A HA VA HA

k  htKBiMds«Uvfati» IVA VA VA HA kidv« adM VA HA N/A HA HA VA

kfefeSaífeúd*rtef» (VA VA HA HA thdv» tbda» A/A HA HA HA HA VA

F«raPt«e*ate IVA IVA HA HA Sadn* Sadm A/A (SA HA VA VA VA

OitwidisMa«qv«* WA IVA VA VA UU» U4M HA VA VA VA VA HA

(a>d» d« diMclvdi VPQ w
Awaicef»! «A VA VA VA BootidadTQF HA HA VA HA HA VA HA

Doocv dtfoOi^aVK IVA VA VA HA 0 9 VA HA N/A HA 1 HA

'

AÑO 2020
£mm r^«» Bs» AAd ^1 M.t» Mk .  ttqKkuWe / '  Ver** ' - . HtvttoA* Dkkokt

«MBa 1) a rMÓi d
«á«»

0 9 0 0 Q 1 J 9 . . ) 0

boM

« q«AE*if VA VA Ha HA VA hcUt PrM« P«db P«M VA PieUi VA

di •«nnciaijiBii IVA WA Ha HA VA VA Ha HA VA HA HA WA

QjiqBiiiiti

IVA rvA HA

IHdid'a
tCV«áHl«d
Skki^adi

Ajgií^Lin

IPt«Íd4l*|lW^
lAidkfld

tiCi ki^viUi dt
AyiPjlitac

tfeU4i»t«tde Jota AbCv

8 Wedoc diCeowicadá»
Ovnt

llkdkdd
8Atf4«Msddru

dOvccWedi&i^adi
Cildldu»!

IVeyWe4diA:»ei0MCI
2 Pr o id Hl eeMoKif de

1 kcretaa de Aswaxa»

HA PUdM V.

kM IVA HA VA IVA VA «HmV» ¿OHs*k0 «taika atdetffa
IHeebm VA

lMq<i
VA

C«^ h/A HA HA HA VA

2PKdd««l<WcHu
iOa«Mi«d

HUyknFUylen*
Q*B»ei< Je»*kflFídaí

b^fhmuACM

IheUsuMnid^
1Rt^doad«Sa*kí«»

8 Dr «1 • udeFW IdeP li dw
1 CiPruidcirndi«M) Aacfc*

i fiiydnfii (!•fÁlHol
2Cr«ai*ir dihÁdeMu

10retiiiidiCca«di
ChdrfvM

2litefraiad4 Aywwaewe
TSádHe

Skdit» HA

hredeP»doc» i«apvNM IVA VA HA VA HA U«f* 8PAN 2PAfl raddd WA ttdlM HA

WaAfW^eww IVA HA HA VA HA ) i 0 2 VA 1 HA

k^ ft VUací» Mita u iwr* «i
lu«étre Mfwkdi

^A*rt»dewod» VA VA VA IVcImCÍ^
>D—a»>at>a»,M'wi>

IVÍpleeoiCkM
((Ved»

2 Sacda dePr«A
11weduMitoei d«!«»(>» d«

looMt;

dMVdmCI^ 4 heedswas *de|trcitl61
Itala cíe e» VA 9 h^edbvwM«»deitfdde*

AifodeM
HA

lAüiwies
«A HA VA HA VA 1 ta»<9«t«t«eld«|0«Me de

HA iltqiátjtcietdeteKxd»
VA 1 *»«daf M»»d<|ei<xid de VA

|k«dHCMiit»e

W> ^ HA HA HA HA • 9 1 VA 1 HA

rtvwPfOWdm* 4
^

IVA HA VA VA

ICVrfaA
thi^

2lbpraa*»ap«
liiiia^h

aOerqida
IVqaA

arkpewHHa^ SAtffldH lOtorqt* VA lOtwivdl HA

OmacAMM««■)«« ■VA VA «A FUVwWaw* Owfuf»;dAda>vid
twfdfhBie*hiúwe flwáwNinjiiü k 4*9»dbie»«»•ddruvi»

pbk«}»d<tiala VA lAeítvd1reefcv dkenw HA

Nkid» dtPiaaciM»
1^

UaáiMt f IL ̂ HA HA HA VA S^dM £tidy« tA«i» 1 tÁd»» 1 VA 1 Udiu 1 HA
1
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."(f)

Sujeto Obligado:
Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:

Instituto Electoral del Estado de Puebla.

Rita Elena Baideras Huesca.

S/N

RR-5291/2023.

■is'inj-ü Di ACCEs:; A
fífCíi-.V-ClC-íJ JtJfel IO> V P'-JOIK.CO.'J Di

íATDC- Pr^s;o-.'aLós del í-s"acl' II. fjiSiA

IVA Hil (VA (VA riM itti S>6h ata KA ata HA

]<)Mh1)Knúlidi:M« jate m (VA Kil (VA (VA a Siiu ata ü KA ata HA

ScRtíuSxjtiiii)» (VA KA (VA (VA s Ski/I ata ü KA ata HA

fKtthKcdtile m (VA Vk (VA (VA s Skiti ata s HA ata HA

biictitiscUf^ WK fVA Vk (VA (i¿A

kiiiiiiiítpiiUHhi
CKs&lxmfn»

hd^pnxiini»
Knlíró

Sitil) ata
a:tfátiiSt;i>MFíb!a
>RííipiHÍeHxnlr HA ata HA

CiWtpiKE^d

proal liW«^VHjei
ApMuól» rvA lA (VA KA

IRtcMieiHP
tOndiiti

taSeRuMcf
Rw'tjtilTEE? Ht 2R(al>j«eTCEP KA RoibijteTEEP HA

[kraócfettiidKuVPG (VA KA NIA (VA VA 2 i ltíin»b í RA 0 WA

1  1

AÑO 2021

f«ioQ ce«(n l« * 2 e e { D B 1 i 2 i 1

DtMA

Ifbteb
Pabb hita >«» Pata htsa

tfmbb
lOMX

iPvta
ioact Piebit Pwa

Nseiwi* awi«¡1*1 ^¡T WA HU 1 2 m NM WA 4 NIA WA WA

C»9»
iriifíiair^j

lOtiámé
2Fl«Í0S«<Uee
4CM*te»{

IPrw<»mi»H ll

IC»J*nl*»üi^
ITtMrff.Marfil
fCtptfMMUflItf

2 fibeM«CMaiQÓB*

1 P»»nMéiire}DfCMaU(V
9Ctts«r>$AM«

Mikm

4hAjS«cWo
tPe«eej*Afet—dt»

ICbAte
(CM»d—1

t6e6tfi«r
SNadtMdWatdpde
ICbdterAfA^A
CBd»MnB!id9>»l

tD«c»d»ílaels
1Tnbi(edw4JD«;9«MAI

(»d»
1 Mtdo ACe—ktaU

lCi»«eii**AMt4nA
Ce—•neée^fnl

ÍCkM»m
SSddSeodtf

4Pr<í4«JuM«>a»y
IS'eéeoMdíQpy

1CeiWBr«M—y<
ITe—eMa—il
ID^edMUcbe

SCuddVMiPTtfttiá
Mak^

2 CdJdtKMe fle^ídeid

ICa6fttMlPrtrí4a(.
ÍJA^iiJa

te—AatoreAí^A»
tO—RfAifcyeaftUe

1 CAidM>Oip«E»A leal
tOkMMf

tPrijtntgMdfcydu

IPrviamUiMad

tCtÉÍAteiPrG»A*ti
lABi^d

iPitdAiuMdi:^
iTddtte

(Pra-SufeHatAil
IBedbed

ieMin*Mi*A<
Ct—ifnriíifi^l

2CÉuLiiiiaMi¿ia

lElPteSAAt^td

ICvAAniOriniieA
PutiAMMi

IbUTMU AHtalbi
OiecemAP«t)A P«4 Ae

1Pn4in 'i
1 DrfahAPvtiAPeCAe

k»
IhHa 3hV9«

flNe«6rt*
llMrtf

SMdíS
fliteatn;

4MÁre
IHoébns

IKeía 9Att(d 1AtAa
IMdv

ihMÍia SMmir;

tfOÍBl / j

\Gmtamk
1 ftejidoní*Ffeé*!

KbMwe
IFk^

ISeaelsiiATrtiM
iCaddynPRftdcDQ

M—

(R^der«Maidpl(A
fnembl

ID^lKrf
ICé»M—
ICIaMM

1 PreméSin»Oye*Uti

lAtddHQMuMfd

iCMmt
1 BcfireoQaM ApMde

pA—
SCw44Mv»Prui4ab

ICadidxuOVd^M
lfte$ldent^é.eei

tnuéb A»««»*$«
PrtfíAenUaicvd

IMenNtfe*
{QaMvef

2Cw6Ae*ihe$iS<«
IW:^

iPheédaaMaiofd
tftgiuu^BMiL.' óe ftMt

ftSiki
te»«d»»C*«n6Ued

IteimEpneM

SJudoMnicbd
ICddfihuPreáAKt

MAtN
1  AAtonA]

S ñ(|)der«? AbCmómi A
dAQIKÍÚ,S«kBV
SejÉíAdPUaAb

CflÉBlátAPÉmeM)
AekeAPebtaMa*^ A1
Ce«éMAEAomPMc^

Aentd^deOdnnkiv
CkyaOrtf:A1»CeiAA A
CnpMVAo^s,Niflid
<e»DbeapxiAdy Mwit y
A h C«ÉÍÉHA E^adA

O&cr»
IPniíAMiMaiAd

t Qr^tÉti APwdANíAa
iCePr—teMa^

ISTeiobM^
IC»4AN»Dit<(wA

PvtéAPctfiKe

1/
it4»P«(Ae

hftí4»Pcf(kc pttlttKí SáM« »iAu SPAfl Sbdato

2PAft
irAfl.NfP(iO

tnM

IPAN
IVipetMÉai»

IRiM
1CPP

SbAu SbAte Sad«e IPaN (PAN ÍPáJI

9 0 1 4 0 0 0 1 1 0 0 4

tear(h^iU«K(l MlK»il ««mA

Cetáttksóa^áiáis
(hepe^aACeta—9

IVdaÁwM

IVriamPdcctf^a
ívfoMeCbfE»

1 bfcdwaieuelitirddeA
*f*ieeo

1|ipHÍMI>Bdd«l—OftA
nafdóewj

)«M—V<fM
9«el*Éd)C^

tCwpewMQitíns

9 Iifi4»al»«sdeprocí»A
(erpoeie

9V«4^Vtfby
IVUaÁCí^
SVUceÁfend

(ll#« Aw»<lád*»*
siflaóe—

9 C A A«pseieBd*#
^deeMnednAi»

4 PÁinóa—•■>A«A
ei—iciáíeyndawgdu

t Actwpei

SVidMO^datAtA

tVdbMO^dtedei
MtíWS

2C*p»e»e)Wwy
dd—mAp<f*p*A

9V«k—Af—»9e—U«
IAmwv

bif e Avnreai(r<|íd9dA
<«r*eM*K

Itoav»
ttapetec—ad^oAi»A

fVfñtf

IN«M)AdA$tW(
1 bfeástiA eed«jodmA

«v4»ciee«

1 DoMlMeeddTnbti»
lAeeMfKKie}—aOA

1 Ha—(ÉtsttdqvÓMA^ wSaAw
Oaestwne AlTi

lyíebÉÁPAb»^
tCtA«(—Af——»

pdbtw

'  4iPt«^c(dM

S«s«kt««i Sbdwe SadMo &4M Sbdae 2 SaAt* SkdM SbAi» 1 bAte bAtÉ

S« bkmíM A SbAre SbAn 9 & SbdM S SbAte bAte SiAle 9 Sé Ate tbAt»

t«kAñ*4íhí 4iliufi Sadn (■Ato 9 & SiidB» s Sé Ate bAn SiAte 9 SbAe bAt*

ibAw B B Cid» ti SbdM bAI» Sbd<e a SbAt» SéAc*

ftaiaaAdv ««wjvM b«M 4b Aw
Se KiíéeSr^iMNíAa

Ceeffldb(taeÁebnonA
teieMéetefaiMhbk

C«?t»4ke leadMS WeeenA
A«ict»iAfAd>dNWa

C«i»A <«■*«tbxend
tbdaie ai«u SbAe

ktMtAfAAdPtto
CeteA»f d»4—hiwiA

Sb Ate Sé 4»

1 taApmal

Lafapi wilde deiews* V»ti WA WA BtMUebmP 4fl«ÍJdcsyTa? m* WA WA RttbAdTZEF Dci^ KA WA KA

De—c»>tf>a<tM<aVro 2 9 1 1 1 9 0 0 4 d 0 1
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Solicitud Foiio:

Expediente:

Instituto Electoral del Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

S/N

RR-5291/2023.

r'litro '=AMCPA-L\C.i.ACC"iOA
^.-Sl 1-:.A V ! iCIr. V-Q-. t>^

-C5 pf'íiOvAu: z: i-z-z'-ci :.c fv:sti

AÑO 2022
1  él éúaoi lte«» AM ' ,n\j^ ̂ t; • Jete

«sen b «ii* u < 2 r 4 1 ( ( 0 3 4 1 i s

Nte Ptei habh M4 hdh Fteh VA hte tebi) M4 fifei tedh

Piu^hQMi fVA UA VA HA VA VA VA VA VA 1 VA VA

DUBB^a^

Cirf»
1 S«9(Rñ»4iAfteMa»
iht«ywiéi Mmá

1 hatea»lan«iJ»

lhUte«l4»*d
tAi^ea

1 (hy oafwdtidd)KA
*Cc«>aK«OM^d
3 ftavradiUiée4
C*teniMCl^

1»fe»te»Wae»d
Ifefda

IhtáteiMattfd
iCkénKMfd

lOteaiddWIte^
1 Ae*eitTteeeHepd

IfaerMlteapd

1 hesíeW*Maifid
«httyaaSdAteatee

IPratehAtete
1 Otea>4 Céfci

lOtew

Tiiriiai Va^f
3fe«e4«f4»4ée4

CeaaiaáVCite
Ilttetewlcsd4l4fe
4Ceatein&^
fdsdwto 4Mife 4

Calón aíi Pife
IWaijtf 4Hfe4
CiteiluíiO/M

IfiMUed

1ftei»wfew:>Tdfc
2radciaa>Detete

«afeMiiiii

3 h«a4a affeá á d a
3t4a«nrtwMad(l^da

Ifiteiidct

lltee4CewewweOte
>T tfaw w MfWf'iu

TT ít T " 1 1 1

2Vte«
IPTite

iTaonnbtee^

STÓtex'fe
Afatete

{ht,raea4AiMat»
ihtee4*4eeed

2C*Mf«*K<fe«e

CeaaiocfeD^
tVete4CeaanM

1 CwNfKefue«witi«

lC)'«i«4hhd«4

C«ten4¿«Ck^d
1tatecn4M>fe4

CwK'oaaCb^
IRai«aa»t*4Mte4

CeaeacaMCK^nl

rwwici 1 Mee* bte fe4te bte fete tete 1^. tete Uddl >.». tete tete

(e* >W«M 2IWiWw
lAte )Kd«s

2teb««
dM^TV iMw

N/A
9¥^
tibtes

SdteNi
Affeaa
Stetei

Ibte IMoMa

'^esa

eir«>
1 klr7«N4a

IRt^telaivaavlel
4Ri9*nr*Tiw:*

iSteváHf 4CArK«k
hetefMádidnCte«a

1S»fc«

IheiíanHeKail

2 CihaduntUateda
|A(ttifcn{4iA'ecte«|
IhatenMocfK

Ai4d»(4padnm] Il>d«ád)l»<d
ICtete

A V941CB(ápriQtai»)
lO^telUcd

iVte**»'»!?'*■'»*
(4cM«n^te«f Aetete
Cteda.Otyawaftete

2 OtniJwa(«■ fnoabj

IhtecóHaa^d
IIWtte(4H»cite)

30«atelKdu

ilfeendilKéa
1(jht»4mhtekbd

Ute &4r» (•te t«te (ate tete tete tete iPiqr'AM tete tete teda»

VrSaAfWaMiM 1 1 2 1 Q 1 t l 2 2 1 0
&(«(( «Irte*»» Pdii»* ■ nMa i

Catea 1 bpeteMiad^racaéa
eeteaosf h#«*p*)*

lh*6aMiéfi':d }N4iindHe04^
f hf«éMr»ail«creM4

offeoeia
hpetewad«a*»4 ftewteeéfite hteUcsa dTC*4b

fea
VA

PKAnaewClydB
ftBPct.-aeted*.'■■■«II1

htedtoée
V^teaeadepvtede

Ii(óto»ui8dii>a»4dw>

hpaaateadtjatede

bceffew»*Hfe4te

fetdate4d«ate4
)Ctaeei0

V«tete*w»4te
P*todwDatoAs

3 héfeibnaD^rdii

Catea é!aM<4a> 4f «
Af«M)VU<

1 teeteewad^w«4s
cvhicmey fdh &

ihéfcwi»4yy
ihfBteteadáwwd

«efaoMtf

lhbleMáC>^
Ihoteate o do'OMh

Mfedna fvFacaea

1  i,t
.. te■^pw^d*^d*f^lí^>l■ 1

hp «tea»a<1ip9 CKd4

Matean4^04da»

ap(A«a<oadijegáb4
(Kótea

hcw<>"d»4pe» 4te

hpvfeaiiad«ntia»4

feaplatf »4p»9»4da*

hotorva 2 1 1 1 1 VA 3 2 fb . 2

rOMha eSeiWt fhaa^aa ¿OrMf>te
iPateUdiChiva

Ot«^ HonOto^ r»a0fe9¿
IMap'««fe^4tev2h

3Pntea4Cfe*!«

Ifes<C(W4l
IPafea(40Ki««« VA

(teOafva
13a«aM4Clci»K>

ÍUOw^we

1*eeéde*W)»* WA
RaevPtewee

Otafahcéjafu^d
4 Aadeat

AtcnrhUcaoM* Olaeabéfetepaid
eiyfeiaU4 feaiau VA VA VA feavPdéauBiv eUvaAfeKxte»

p  | 1 * 1 P 1 f f p p |

hWA.'dih«faoM

Us^e* i i 1 1 1 fe VA z 1 fb ( 2

$c aMrxh«csídd4i ho fe fe fi Pie IVA VA fadíede VA IPaéVi4CkCiSI
3fe»0fe»e«

2fbH0i4fVte

Serafe»««teA fe fe fe S Ne HA VA FoAóv Pendí (tu VA IP»éate4Ck»e
)fe

PJ»

faNBhedíate fe fe fie s N» HA VA Viéite Pudte VA VA VA

fiK»:é4v»e)afiHi VA WA VA

•(«4héihnepcted
tiAteKmiM*»
RadKbsabodéa»41)

éarái
t(iM3i««S(^MKAQ

Ccttd)(re*6«st>b w>l3i

m HA VA Makts Patfou WA VA VA

9< 4(mds é: Wijr
Awaafes

|Rtféia»«TUf
ISettsad)

y tfi*«Ckfed7UF RsfedftéTE? VA 1 Mnáa VA 1 ¿kfehicBOK SutbeWibi^b lAtMfedTlCP
íaS«tacpdM ¿•tteedwK VA

Ouft3«f;c^As(l>^G ^ 'i '\ 1  / Q 0 0  1 0 VA 1 1 0 0 9 0
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:

instituto Electoral del.Estadp de Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

S/N

RR-5291/2023.

ITiTO 'Ci ̂ -AMSPAÍtNCU». «CCóáC A ̂
PiPCVC'.WCKVl ̂JfiLICA Y P^'IÍCCÓN Oi
OATCG PfriívO'^i.tS DEL ES7AIX' Zt fJrSíA

ANO 2023

ÍJwwCeeiÉiíw
lAwwWWW»*

1 amímSvMMn«•

Mía

1l«o8¥«^rte<v

•MMAfwaa»

Ilaeew*«lwiw»d6i

UoíH

i btaaia>irt<i)<*rf>ia

Cwwe^Oii^i

IFWte*ew

CiBaadiiO^
1  *hi»#Uln

Ibial^Mwityd
tSaeW»*AfaoaaW

e«nW«9Mwe»*i

l«»w>>4i*fnrai»ae

tOanwadiiMaa

Cn*iaiDirt
IhaliMiMairad
«CMabMo

ViLiÉaillaridB
iPtaiAiUrd

1h<iMwnMtM)W

1 (■oavb«Afwaata*
ICHa*l»4a^d

Xf^

1  tfVM» b*(a .U«m 1 Wey«*i*dtfeei» m

>Mot« jlblMS

ftíwaba.>kCa»,i.
AyWlwf Cw*»*f *

l£i4a

Aaif Wmí»
Mía

iD9<aaiM4

CiMitiibMyifili

hiqw,MW1ha**
«MavaCaatrgt,

A  a1CaMinK 4*
ladM4*QátfK««

heaweyHade*Mía

IQdtmnCaavdtbadM
ItáfcwinCfi«

8>apaT«Ji»aia
IbuMan^Ciri^i'td

íb<90e>«laA*w>*l
tfitumahrqm,

fWM*ea*v**És
e«*Wt*Ctoeaw*d

lCw**ii
ICrallaffdbiltb*

«Wtpw'u4>«a»Aa*a
9S>4ra

thr9«n«AtG*aw*cib
h«f*r«tnd

trtoi

iMCtm
i»AiimrPfo

1*ewll*e*9f ÜfW»

,«c
t?A(|,í«llCO|hOd

tbdaa

8laiii<h pmH iiH

llAB
IjataBanMlfcari»

tai B ViiBü» « CM* *

miifitiB'n

Ikw6i*»ew fUMbui*
Oo^y^Liftci■»«<»*

MUnowWéeS

p<ri(.a"iuO-yM»

neiuo'aliftw

«"ranea«Maa
*CMAa

lituiiaiirn^in

CMaáalrOt'tM

■welweie wdi^ed»*
«eFwkw

OadUbattqu'tuliiir

toaidiaíiiAaMaM

A*náéClitw
8»*ino«eC6irtu

tMádrlÑa
W i'l I* II

h,.*Wwdiaad»*i
WfaODM

Ou*3ái«Waa
oÉoina

>^*i«iaana
Hwtfauir

Mb»
hfB*m<É ««Mrcxb«t

h^a^aheaMwt

II II 1 1 1» 1

*  — X I. 1 .

k  l«n. , 1 1 1 1 i w» • 9

rwnhw4w<» r r - -
Fbpwa»»*4e*la«B Umt^í a»».aad>»a<iiiaaiAB 4»pUA^mp^tmiamm «» >adlii»it

«■*a*M«utaa

tta«««04baMMo1
n*ca«a»i«aúd^8«

raAaaaMádJeffñ»,

Owé«hiin*a
ama «httOfMMn•

«amiifcaaiaiibaif,

0b#iwb*a4u d
rwtim iBiaiaáa»

hfüiihni , 1 1 1 9 WA 9 »

h  haoaM*«Mrfrtc ^tí: «• t  w►*«*iyw la it8ilnin*a
l»1Eae*WeI»*d#**

9LjilanfaÍjM

fa w*a*a<bliaia»» h.4* 'is ■* a*
iradau

1  Mfraa*»0«r M N'A bittf li nrirfa^M»!
1Lg>ÍLMpaé>W

EittninadmiWf

yiiiihi;il>aw IM r-
1  Mh«cHa^

- Hgiijiilila 9ea««a«i»«*M

«■•idWa HWrtaa hill

ti leleti»íeiai*dNbla
Ca<ad>

««tianidham
AeenWe>ai«•vwke

yeeblo•!*»•**wáíi
•  láaiaii HMiau

yei«Itw fraawíe*k»
«■aoidM

.. tAalawpwPma

|e**ea«Di-^»

(Aiil"pii|aaian»b
Qeedwa»l*Dw*4ei

Í2212éÜ£
OwdeaM*SN»«*

AwWepe>ie^w
BomuBidda«^«eéb

Oaa^lttkrDiiaBilif
■ aMf»«iclja
«•aHawWndattf.

«•**«•«■ mMO)«
cwah4eedw«%il
Oa**en

MariaaM»»
OnaBainMiilhlnH»

Niáw»inn*e*e
S*Mi«n»dn(«

Waia*»»a»1*
a«4a«tRt««ab

* dCCHr rtavtÓMala /aada»yi«aií«kk<
iianiiMwat

^bad» «« «• VKBa

•

8aía*acM¿»

1 1

lUUawMUM

1 9

HA gttpm'i ItiSaaaatf*

^ ü

%

Además, el sujeto obligado precisó que respecto del punto número tres, en relación al periodo
que ejercieron el cargo, respecto a las regidoras, es el relativo al periodo del ejercicio
establecido en la ley, sin que se tenga la certeza de que lo hayan culminado o no, debido a
que no es una atribución de la autoridad responsable sobre el seguimiento de sus funciones.
De igual forma, no establece como requisito por parte de la normatividad electoral aplicable, el
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:

Instituto Eiéctoral dei Estado de Puebla^

Rita Elena Balderas Huesca.

S/N

RR-5291/2023.

Ct tíancpaíevca aoziso a ia
KK'lifMOOU líZA ¥ l>=
CA'C» p^rsovAE; íkl ES-AD-iCf f'jseiA

señalar el cargo que ostentan, por tal motivo, se proporciona la información con los datos

asentados en el escrito de denuncia.

Por lo que corresponde al punto número siete de la solicitud, el sujeto manifestó que en

relación al número de denuncias desechadas desde el año dos mil diecisiete, en los

procedimientos ordinarios y especiales, así como las fechas de recepción de los escritos de

las denuncias, remitió la siguiente información:

cu»

ra

«K ^ mouMonasii RQOaJCIOniS2DU .Wt

607 De««dianícntes OesechamientQS

eosi Enero 0 Enero 0

60» Eebreio 0 febrero 0

610 Mirzo 0 Meno 0

6U Abni 0 Abril 0

612 M9V0 0 Mavo 0

6U Junio 0 Junio 4

6W Julio 1 Julio 0

6!S AeoAo 0 Aeosto Q

6U. Septiembre 0 Septiembre 0

617^ Octubre 0 Octubre 0

SU Noviembre 0 Noviembre 0

6U Diciembre 0 Diciembre 0

620' Totáles 2 Totales 4

... „ . .. .. _

•h"

</ BGOtUaONFS2019 í \>mouxsoHajm USOUSaOHB2021 msm esauaoNEs2022

Desechamíefltes DewtiiaaüeniBt Desectotentos mmuet^sss-

Enero 0 £r>ere 0 Enero i Enero 9

Febrero 0 Febrero 0 Fetxero ti Febrero 10

Vano 1 Mano 1 Marro 33 Maoo 11

Abril 0 Abnl 1 Abril 17 Abril 2

MavD 0 Mavo l Mavo 23 Maro 7

Junio 0 Jumo 0 Junio 43 Junio 7

Juho Q Julio 3 Julio 26 Julio 2

Aeosto 0 Aecsto 3 Afosto 11 Amto 4

Septiembre l Septiembre 2 septiembre 19 Seotiembre 2

Octubre Q Octubre i Octubre 5 Octubre 6

Noviembre Q Noviembre 1 Noviembre 7 Noviembre 5

Oloembre I DtfJembre 0 Diciembre 9 Oioembre 0

ToUlet l Totales 13 Totales 204 Totales 6S

RESOLUaONESSQZa

Mayo

Julio

Agosto

Septiembre

Desechainlenti»

n/a

n/a
p/a

Fecha de recibo de las denuncias:

y/oCUAJAS 2a«7 ., • ' ocfómciAsy/o^AjAsáéiK^. OeKUNCUSV/OOUCIASSDl» ' 7' oenunKMv/o«veiAS KMJNCIAS V/O (UJEIASMl ;• f, OOrUMCMSV/aQOCJAS20»'^
'  rm • • •  • X.

07»f«^ie a7-r*tjr-a9 tVrt^.jS» ]4.eft«-zo n»-«u«v7n

07-m«r»t9 J3»?U«W?0 09-«A#»31 2) r»b-22 11 l ili '1
IS-fCD-tB O7.r«^20 11 n\4r 72

a2*r«^ie 07-mar»19 • L2-r«B-3a 29-r^«r-21 lA»«n«-21

07-in«r't9

t
17-<1le»t9 O^iuUTQ SS-mar-ai

oi-rc^Ls 0]«rrur<}S 07-m«r-19 2^r«b-20

Cri-f*b>ie 0>-m«r-18 09»m*r»t9 04«m«r*20

OVm*r>ie Oy^rriar»!? 0^>^4v«70 nvmer.ai

l^nu^lS 07'i^r»l9 07-'*^tv>7n

l5-m«r-ao U-ff>*r»I9 00-••«-20

le 2íVm«r.lB 19.rTW-V» 10-i>««-20 22

¿J*fn4r-is lfkiiin«19 J9»»n»w.» rT7.a«rv>n 09-fT>«V 22
2S-«B«»1S as-itm-io

03«*br«is 01-101-19 01-4#^ 20 I9.n)n.^1

a3>«br-aA DS-«Qr>lS Ol-lul-lS (rT.fiir»ao D9-seo-20

os<m«via la-AbT'ie »7»*«<V19 ev4irr>. »n

0Vm*v>tJi (M-«le»l9 12-IUI-31 o^r«^2i

2e*m4f«u 2»>new'l»

tO-mav>ia OS-titc-19 ll-«W>v»2D

%a-íTt««.u aB>aM»u ta-4'e-19 •m-iui-Trt U-iev-»

ÍS'íTWlS Sia-BOr-lB U-iui-» 14-n<7w-20 i(Kr»^2i
7A<m*V>IA 2V4br-ia n»iiiU7in U-nor-30

21>m«v1A 37*«efte lB.rw«»30

Ol'lufWtS 27-<br-ie J>r»ov»30

2tVno«>30
U-MO^- 1 • 20.«br-tB 10-«0O-30 31 «•«•*2
as-iur>-is 19-«««-ZD 29 nov M a7r«6-2i

2B'aer«t9 a7-r«^2i

ns>M(n>is 30-«br'is vi.«»n-7n 03-04-20 "

W.hirwlS 3o-«br-ia 2^»«^20 OS-^ie-20

na->un.ie ao-*tv>iA 02-««t-20 e7><S4-20

V ee-ijyja 10-«br-ie J3*ect*20 99-0lft-7Q 2^««0<21
1 AVMakSA 09-01C20 ?n»t«rto7i e2-sef>-22 24'rwv»77
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!^íWO De T»AMCF-".?E\C'i. ACCÍSD A lA

t.fOfi'MfXm •■l.iSlCA vP3O^KC0^i K
lATOi PEFSO\AltS Di-I- ETaC'D dc njeaA

Sujeto Obligado:
Ponente:
Solicitud Folio:
Expediente:

Instituto Electoral del Estado de Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.
S/N
RR-5291/2023.

p BoEIMUNCIASy/0.<lUEIAS 2023M
2

3 20*dic«22 05-40^23

A 21*feb-23 ll-en4-23

S 21-feb-23 18-en4-23

6 22-feb-23

7 27«feb-23 18-ene-23

3 27-fct>-23 18-ene-23

9 03-mdr-23 02-feb-23

lO oo-mdr-Sd OS-feb-23
ti 08*mar-23 14.feb-23

17 09'mar-23 23-feb-23
13 OS-mar-23 28-fob-2a

14 lO-mar-23 lo-mar-23

13 16-mar-23 lS-abr-23

16 22-mar-23 21-abr-23

17 24-mar-23 O^mav-23

18 24-mar-23 23-mav-23

IS 24-mar-23 07-|un-23

20 2S-mar-23 07-(un-23

21 ll-abr-22 19*lun-23

22 ll-abr-23 27-lun-23

23 17-abr-23 08-a ao-Z3

24 17-abr-23 08-aao-23

25 26-abr-23 08-aao-23

26 ll-mav-23 -aero-23

27 17-mav-23 14-84^23
-

28 XS-mav-23 '>i-i»RO-23

29 23-mav-23 21-aao-23

30 24-mav-23 24-aeo-23
—

31 24-mav-23 29-aao-23

32 24-mav-23 05-5ep-23
-

33 14-1 un-23 15-se^23

34 14-<un-23 20-sep-23

35 27-1 un-23 28-sep-23

Denuncias por violencia política de genero

!■ DENUNCAS D£VK ai7Bj1  |MDEIJUfiaASDeVP62018Hl [■DEIAINaUDEVKIUIiai j¡■DEMmOftSDEVK 2G9a|1  ■jOQtNOASDEVKaZlHI ■ OBAMOASI}EyK2S22H

¡2¡, ■FÑtJib'a ■fKiadia
1221 \2¡,

IgdyajDOífl B3 ■ <aBKU| ■tendJl '■SSSa 1
Slndsto Sin dito 1 19i1]Z/2Itl3 1 3W3V2CI9 1 04082020 1 2M3I/2m 1 17/31/3122 1

2 aCiOTS 2 07/08/2113 , 2 ^rnTsa 2 27/01/2521 2 1  31/31022

3 mmi 3 s,rxfís¡zi 3 Q2/02/2St 3 1  03/02/2122

"" 1 i lUtV^OU 4 sims¡ 4 01/02/2321 4 1  0^32/322

5 12/01/2018 5 rnim 10/02/2031 5 1  0^32/2022

6 17/01/2318 6 mnsx 6 16/02/2IB1 6 1  IBA2^

, 7 17/01/2018
... f.

7 27/07/2031 7 23/02/2021 1/ 7 ¡  W/Olfl#? 1-
1 8 1Í/W2018 1 , 27/07/2020 i  2W2/2021 /.f 8 oWijrN

9 24,01/2018 1 1 9 3007,2020 9 1 wa/:^/ 9 isrtaais L
1 10 3&OS/Z118 ' ,  , 10 S/!fr2ICI)|Iltt1C?9, -wS/Tñ 10 1/
, 11 (IVK/201B 11 íimm 11 11/03/2021 11 S3/(B/2322

1 tl7;Wsn8 12 tmmxs U 19/03/2321 ¡ u 37/18/2022

1 13 11/K/2013 • 13 emss 13 22/33/2321 13 I&1E/2aZ2

^oerais M QAS'TCIO U 22a:V2521 14 I2«^

1} a07i3I13 uro/ron 11 22/33/^ 15 31/3V2122

16 1i0&'202a 18 2V33/2E21 16 m/m

ItAIOT 17 28/tS/^ 17 0Wa2fl2A

18 10/11/2121 18 28/32/2321 18 liTafflcC
. .19 ^1/2020 19 21/33/2321 19 21«2D2\r

20 31/13/2321 20 02/09/2022

21 01/04/2021 21 B/39«322

. 22 oimai 22 26/03/3122

' 23 35/04/2321 23 2&3S/2a22

' 24 13/W/a21 24 0!niV2Q22

' 25 19m/2321 25 vmsí

26 23/W/2321 26 W/II/2022

, 27 2AW2321 27 IB71I/2I122

1 28 11/02/2021 28 24/11022

29 14/0VZt2l 29 ivwm

: 30 14/05/321 S  1 imim

1 ' 31 WS/tOTI 31 1
32 3IVC5/2321 32 1 32/12/2022

zs
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cfL €-Tir>y II r-u'.CLA

Sujeto Obligado:
Ponente:
Solicitud Folio:
Expediente:

Instituto Electoral del Estado de Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.
S/N
RR-5291/2023.

i m Z c z DE.VPGI2023«Re

 iahc«
d«. 
neifuneli

105/01/2023

211/01/2023

3ie/OI/2023

418/01/2023

S18/01/2023

618/01/2023

702/02/2023

e09/02/2023

914/02/2023

1023/O2/2023

1
1

28/02/2023

121O/O3/2023

1319/04/2023

14 21/04/2023

15O4/05/2023

1623/05/2023

1707/06/2023

1807/06/2023

1919/06/2023

2027/06/2023

2108/O8/2023

2208/08/2023

2308/08/2023

24 11/03/2023

2514/03/2023

2621/08/2023

2724/08/2023

2329/OS/2023

2905/09/2023

303202/90/51
3120/09/2023

3228/09/2023

Además, el sujeto obligado mencionó que los actos denunciados corresponden a violaciones

a la normatividad electoral, como son:

• Actos anticipados de precampaña y campaña.

• Violaciones al artículo 134 constitucional.

• Violaciones en la propaganda electoral.

• Violencia Política en contra de las mujeres en razón de género.

^ • Así como las establecidas en el Título Cuarto, Capítulo Primero del Código de
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla.

^^imlsmo, la autoridad responsable precisó que, cuando de la lectura del escrito de denuncia
o de los actos de Investigación previa, no se advierten elementos suficientes que puedan

a[^üdár>gJa^utorldad a determinar la existencia de hechos que constituyan una violación en
materia electoral, se actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 404

fracción Código de Comicial Local y 43 fracción IV del Reglamento de quejas.

©
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Sujeto ObUgaido:. ̂
Ponente: -. '

Solicitud Folio:

Expediente:

Instituto Electoral'del Estado de Puebla.
Rita Elena Balderás Huesca.

S/N

RR-5291/2023.

-•-srniro oe a accso a j.

JC-OK'.^ACIOj ̂ =1ICV »• PaDlfcCCÓfl Dr
OEi. tTADO Di r-jEEiA

Por otra parte, por lo que respecta al punto número ocho, el sujeto obligado le remitió de

manera digital la información que corresponde a la estadística de las denuncias en materia de

violencia política en contra de las mujeres en razón de género, por municipios del estado de

Puebla, mismos que se obtuvieron de las denuncias presentadas, siendo la siguiente:

«■a utiwvtn UMKS itKXUKlAS "

Puebla 2

Tlacrteoec deBenitolulrez i

San AntonioCaüada 1

NoeUucan 1

Tehuadit 1

6 Franasco I Mena 1

7 Xiutepec 1

I SamanMuituaiUn 1

CoifCfTwa^

T»w3ctodeKiilal;o
Huucslcdi

SinPedroOWub

AifoioiicodeGuerrero
JíuiORege^

San MatmTUIircilea

San PedroOululj

San salvador elS«o

SaitMart'nTeimelucan

juanK-Uindez

TlatlauQuiLeoec
tUtaSin

loaterwaejuirez
SouchitUn

SamDsiMiaiujadan

Izúcarde Matamoros

HemieneelUoGaleana

San PedroOslula

TlanipiaTianalco
ChalenleomuladeSeonj

MazapiltepecdeJimi

AratzirgD

maugartar^

Nauzontia

j£sRe);«fleJ¡tíre^
Huelotzirad

Eiderelto

Zaculapan
Tlwuotn

TuzimiMn de Galeani
SanPabloZesvítUn

Fecha de presentación de las denuncias en materia de violencia política en contra de ̂
mujeres en razón de género, son:

í

/EÉom'W

O \\m\
»

1

i

¡

1

•

M

II

IS U«7=V

17

II ItfIW.'CO

■laGÍiei0Wviié''flÉHV

1^1
1

1

t

4 «WJSl
1 Tftfli'SP

t

r

>

1 <iiQvs:i

V MUSI
11 llUSt
Q •*ova."T

ti ¿iUEUi

11

r)

11 UUZ3i

n

t|

a }UM/.'39I

ii

;?

a

a

Si nu-sii

Sh

zt

a ii.ua2i

a iMsníi

n

n li«V1Q3t

a

u AW2C1

'  ' . " y.
r iwi,w

y Muaü

/ 7WC«?

"b»í1«2Í"
ma-^

"
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"
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B

a

r
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:

Instituto Electoral del.Estado de Puebla.'.

Rita Elena Balderas Huesca.

S/N

RR.5291/2023.

.--'IILTC Di C i cJ:C-ÍC a ̂
'.MDft'-v.c'.yj-'ühjit:., --cA-oi£.' ly

.'¿TGC-PinsONALíDD: eS'íd: "rr-ijiDiA

s T

UHédenuncxasiDElVI>G;a023^^B

05/0172023

z 11/01/2023

3 18/01/2023

A 18/01/2023

s 18/01/2023

6 18/01/2023

7 02/02/2023

8 09/02/2023

9 14/02/2023

10 23/02/2023

11 28/02/2023

12 10/03/2023

1 3 19/04/2023

1.» 21/04/2023

15 04/05/2023

16 23/05/2023

17 07/OS/2023

18 07/06/2023

19 19/06/2023

20 27/06i/2023

21 08/08/2023

22 08/08/2023

23 08/08/2023

ZA 11/08/2023

25 14/03/2023

26 21/08/2023

27 24/08/2023

28 29/08/2023

29 05/09/20Z3

30 1 S/09/2023

31 20/09/2023

32 28/09/2023

.33 2B/09/2023

Por lo que hace, a las denuncias en materia de violencia política en contra de las mujeres en

razón de género, en relación a las conductas denunciadas el más común, son:

En relación al año 2017, no se cuentan con datos de registros de lo antes mencionado.

En el año 2018:

^ BftKs tc) tfc ̂ luo

CokSiAiBdWii KA
IVnlúOi^

IRtpyrmAíVfifatQí

IKtbáDijRl
ISgi^rArfwÍQ

IRcf«i»i<<yiib«iS
lOndaNiatn»

AUutnKjymitl

tsairtkjiSeadd KA UA SA BfA MA

En el año 2019:

tokliYcbs

Cctórb imAs YP2 a

En e ano
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Sujeto Obligado:
' ■ Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:

instituto Electoral del Estado de Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

S/N

RR-5291/2023.

'.íT^ni/'ü DS /SCCZS':: A L-A
'NWíW-aC/íi 'AJiíl ICA •• rCC ON Dr
DATC3 OE- íZ-'OO Oí FUESIA

m HA HA VA
ircAuii:^

]b:dAh)W«n

IVitkHlftjN
lhickA»hút)n<

Ihpcdtinuudcpmdt
iKHItj

lAdinCHAd
lkf.iwt«sdcf!radD d(

wliMtK:
VA

]b8riM«ad<j<i«td:
xfnoottd

VA

C<WNrv daMh; » VK o

famiuKS
Kt m VA HA VA SCkndthfWaíyi»

Ib^ubudtjaó»»
ItliitU

lU
¡tftWoWadtpó» d(

ICflMCVi;
VA

1VpdadU«di}VdoQd(
seWóuu

VA

En el año 2021:

olipn

le «<lq>rn«M<

1 *<•«•»«* «ti^weiaw

«fOM Ak
I ►••e* 16» ♦ Win"«

En el año 2022:

StinbyklttéFdlKiv<ditn¿
ItdRdtiMIWliwin

Cüíxtvlcwáte
IVidldáVdU

dA:fD$:KS)fii>)6p^

IPélanii^
SbfdátdU.'ixIipáidí

xhúw xíaae icFiátt;
Piítcmwij'tVti KA

htfráieCF^
Ri;;(«lC)dA¿ct)!Ír

htdúluH

dtdhlKK!
lKiKfeKdt6pd«66et

lift^Dadi|:K)j
itifp»6

lxtfbiMÍtp^6&>

lip(¿(Aadij9<bii
»f»n«

^éiñuOkinlid

JUbotitíDÍ^

Cdifeti; jiMHite 6 VFt u
tjWlÁF»

Ihpefiatgail^iíMji
IPilxMijtí

Xf»»K

IPtlfcinDi^

iClDÓgHÍ
kfAiMiaiiiídwl:

UA
ÍA

KA FkílteUiidAinAV
kfc&iUaiItpdddj

¡«fnádu
ln);U3líjdp;^6iti

kftjécdeadijdüij
xkóxe

Ii(((l'eí«i96p^6&(

«fióws

ftímsMils

HA

En el año 2023:

BqJftpfcUt»
WMaoM

S9M&4«l<3ri»

W*4s«feediwwe*

teaw
0»*i*taewe»ifae*»

t*eih*dd<iiiep*
BtfobAlii

CWkw1•Whuwewm
4mim44*ñ»

mfmMet

dkwiU.di[d>«
»1» *■!it flkl» i
lipiéAMi» tid ijuod*di

«•Cnids

..

)lp«bi«na*
^tém

hMMMrtdiiMa*

bwobdiSda^
h  n

MSI
h|ifcdiH»dtjBcki»d»

mfaoMM )
ÍMdiCts AaHwMv «« VTC «

IAUJI*JA<Í«H

R.'MtiOUw
%piii>n«dÍP—4t

0^w»4cniflc»>ufcfc.'

ft̂ idá
CaMiteiMdcmóMn

AMMdnN*

AMsJaliQbns
^dee«eed*MH»*

OT^adMU

(kiBieiladiClcrw
hie4iipd«i«dad*Chnt

taid&ide(BMm1tviiiu

VA
W.de*aed***iidi

CSf^wdíadvUA

A^wmdsCBcrv
^ duefefereeid*OWhi

• dtfadH»di
wImmc*

lúiñ*(•»•«»iMm
deCMM

Además, el sujeto obligado añadió, respecto a las denuncias que se presentan en los Distritos,
que es información generada por la Dirección Jurídica, toda vez que la bitácora de tareas de
los años dos mil diecisiete al dos mil veintitrés, establece como tarea^en^Sfíarel 100% de las
quejas y denuncias presentadas, en los plazos establecidos, no así generar datos estadísticos.

Respecto al punto número nueve de la solicitud del recurrente, el sujeto obligado refirió q
la fecha no se ha recibido denuncia de comunidades indígenas.

Por lo que hace al punto número diez de dicha solicitud, a lo que el sujeto obligado manifestó
que conforme al artículo 30 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del
Estado, no se contempla notificación a la parte denunciante respecto a esta circunstancia.
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:

Instituto Electoral del Estado de Puebla.-

Rita Elena Baldaras Huesca.

S/N

RR-5291/2023.

-.ciivo .»
V psriF.-

■.-■•ros Pi-'s.o\e-uc DCu er-!>:< :r r-j;a.'-

En relación al punto once, el solicitante requirió las medidas de protección que han sido

otorgadas y cuantas negadas desde el dos mil diecisiete, siendo las siguientes:

En relación al año 2017, no se cuentan con datos de registros de lo antes mencionado.

Respecto del 2018:

la hmcbíM*«■«fw'w

0« (•«WfVM

En relación al año 2019:

.

«A WA IVA VA &.4M4 WA WA WA IVA WA WA

IVA .VA WA PVA Ua W* WA WA WA WA

«A WA IVA PITA t4«V0 WA WA WA WA WA WA

4^euc<iiU

fa a&abn* IVA WA IVA WA WA WA WA WA WA WA

h i*im4»* ceíd < 4 fl e »i e f i ele IVA ■VA WA WA WA WA WA WA WA WA

IVA NfA WA VA Uca» WA WA WA WA WA WA

IVA NTA rvA H'A U*f9 tkin WA WA WA IVA WA WA

MéASMMWfWSli IVA NfA rvA PVA Sa«t4 USd» WA WA WA WA WA WA

Cn4»ptK04l

ÜM*fimsri0t * Vf Q«
IVA WA rvA IVA PteAVUealTC» WA WA WA WA WA WA fUA

Caedwóe*l«de ckVMS •VA WA IVA WA 0 WA WA WA WA • WA

En el año 2020:

U-A*»» u. w. w. 1 .  , u. •  1 M.

í—nWiiPíltB*,» II4).4
S 4«p**eE*w«*p»t

lf49*4
< Uepi*<<kfeip*
ArwWeih*#•*

10^^ ..

íeee**! *Weine» ... ». OtA'VWIkMiM»»* V
ee#*W!0e fiAicufuafiik»

Uaie«8
H*4Vii.ifew*»«,

i*44e*eieH6íe

M. w. >a4i» Ui». teM. U4<» V. te4t» W.

A  4 «WfiAw «r. ... ». s (•«M ... «•4'«

Vi*<6eíW*hvie l« w. «> ... w. a te*« a f. w.

I.» ... ... W. w. a ...dU toM* a ... «»««• NI.

paila
Cw.Ja.ii.au aacaa. ..

tel*p«ee«w «a *wewlNitó¿
V. « lOma»»» ,a-.a..mp «-««.mp ...

... w. ... ... 1 > 0 ... « h.

En el 021:
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OATCi Pv».'K-''Vi.E5!

CAVí-íOlíCCaiDi
:E- EÍ-ACj -£ fJ-üiA

Sujeto Obligado:
Ponente:-

Solicitud Folio:

Expediente:

h;.
Instituto Electoral del Estedó de:Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

S/N

RR-5291/2023.

Ha4to4Pr«UGa^

ta*h Sb«m tildlM 2 Utu* táem Sádvo 1
Skt¡M

$e•*!»•h leettldad* U*»'» s ti SadM 6 $é4V9 Sbid» B tam

>*3»4*iK.*)» téiti fi ti Tadiu tí Sá4it» Skigo 8 8a4«U tadm

F«g»Pr«ce4etts $•«» Sk^ & S ikt*» « $a4d« fliM» SildK» 8 U4*9 ta«ta

talAfccí«bfpMPMn
1  AdcMnAes

ScnftfAitafBcMPAAn
CtBe*c1wÁti b»Keraó«

Sb4m
S(«dou»bfBiMFt6kn
Ceff»*•wíierb*cef i4a<

ta4» Uán imiáo
te1*1*1taí^PéÉ»
Cmb* a«s«4MfIA««*

ta«US &«ea

Cjb4)pk«;I

««^aHKU 4c VPQB
VA WA Fk^údftdTO? trin^iífdTg» VA WA VA Deiaifo WA WA WA

OMd««Md*tealVPa t i 1 1 t ) c 0 0 0 9 1

Por lo que hace al año 2022:

t«cafelw«a f f t 1 ( i VA « 2 ♦ 2

Feaea^raadcfttf ÍFletiewww Jta«■««««• 20i«*w
IPtidwideClelw* Oi0.|M» H»h9»9Í WA

1 Nepieeaéap*deati»sia

tetidWwVBAwe

INaeeOiBfá
1M<aii«eDlAWM

«TA
tSeObefaa

iMweAOktB*
SScOtBfVta

6aia*»Maw^aa VA Otiefl*NdMadepand NMMvFMooaea
Ole.yf>i*>hJperid

• CB^áiBBaéeftiúeBti
w. «A fteaAtiVKieav

I4e44y«he*ód»

1 1  . 1 1 1 N. WA t 1 M, * '

teadiBMbaeiBáM ««orfwhs N fia Na 8 Na VA WA Mitio PcaAcBe WA 3 qe Vía •«««-« lllaaCIK<,»

t«i«abÍBjbB«raf9« Na Na Ma Si Na VA WA Guilde WA
iati*tiN4i0iew5i

tMe
Ib

N. Na Jé. ti Na VA WA r»«BÉB Pti«IU WA VA KA

6m*t4s>tfttwpf«é VA VA

tearÉMBBciRa^rcaad
«lAfmMta1rtalo'
«■«raíeberfwi»* la

te iriid¿»te)«t«4P3i>«a
WA VA w. Pti*aad felAtiM WA VA KA

LMc»«eal

üb4c p>«««e ac«MUS * viuc>
RMderiTUP 2 AeMae<aTt9 WA KA Cat«ta*iea 2aSa»aKi¿é 1«t«M*áa 2«atiMcwBc

DwovaweUWtiVP6 0 1 9 0 0 9 KA ' 0 9 0 9

Y en relación al año 2023:

iriiltii I,

: «I •

4 —■§»»>» 4a Wid QWH»

lees*eí a iee»e«4»»*<•

pand«Mi1 dalM

De ahí que, el sujeto obligado anexó más Información en relación de lo antes solicitado, *a
saber:
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:

Instituto Electoral del Estado de Puebiá.-

Rlta Elena Balderas Huesca.

S/N

RR-5291/2023.

'jfC'íif.'jlOOri y- rüOUCCO'. Dé
OA'GS PíntOVíiUS GCi. e"-1CO GC T'J-P.lA

1

2

Mes

OtofBe^s en

meterla de

propaganda
pofiUco electoral

Negadas en

materia de

propaganda

político electoral

Otorgadas en

materia de

violencia política
contra las

mujeres por -

raádn de Género

Negadas en

materia de

violencia política
contra las

mujeres por

ratón de gánero

'Medidas de

protoccidn por >
' separado

otorgadas

Medidas de

protecctdn por

separado
negadas

OcnutKlantc

bontbre

Ocnundante

mujer

.Totarde
resoluciones do

- medidas

cautelares y de

protección

3 Enero 1 0 0 0 0 0 1 0 1

A

5

6

Febrero 0 0 0 0 0 0 0 0 o

Marzo 0 0 0 0 0 0 0 0 o

Abril 0 0 0 0 0 0 0 0 0

7 Mavo 0 0 o 0 0 O o o 0

e Junio 0 0 o O 0 0 o 0 0

Julio 0 0 o 0 0 0 0 0 o

10 Asesto 0 0 0 0 0 0 0 0 o

11 septiembre 1 o o 0 0 0 1 0 1

17 Octubre 0 0 0 0 0 0 0 0 o

Noviembre 0 0 0 0 0 0 0 0 o

14 Diciembre 0 0 0 o o o 0 0 0

1S Totatee' 2 0 o 0 o 0 2 o 2

iBBBnsaT/fjwn-ñüx

M*Uc(|>*do*tf*

tinpaAjy

no«*nocMnM

Uwdef «áureo*

púMkMiwaU

pnwnnfMn

A1<^UTEUJ)S1

OD»onu«(ipos

debifreedSAon

mArtieSe

fnp»twa»

MllftjceoVctaa

«MWTtcnoe

vwewia

peUtteétflWh
muicrpar

rsiSodeB*"*#»

wrvoc«fNM

mapjtiBiU

cniwV.U'JB

OfuninU^ reca parné*

• W, 'PoMKtOHBlentoa
Meavui

csutatarM ^

Hpft

'aioauf«»d*

Protscc^ tec^

0 1 o X

o 0 0

MV30 0 o o o

(ftlEnero 1 Q g ( g g g AOrtI o o 0 0

1 f ( g ■A evo 0 0 0 a

f f 0 0 o 0

íiImiI C f f j luí«o t 0 rt 1

g g g g g Atf-IVTA 0 o 0 o

g g g g { ^otl«9rT>brr o i o 1

f g g g g f OctuSrs o o o o

( { f ( g Noviombro o 0 o o

"
( 0 g 0 CWOo'nbra 0 a s 0

1 . . ̂ ( ( C f s 0 • • S

2 Q Q 0 g g g

rooie* . —! 4
—

MoEj; M cuontacoa*reglelrw rorporto• arte aAo ralarlOAa<lo a toegxpedTanret
MeOOTOl Puebla- -

Por lo que hace al año 2018:

Otorgedla en
meterle Oe
pcopaaer>Oa

poKtfco electorel

Negade* en
n»e<erle de
pcopasande

político eleetorel

•-«MI Kr:soi.or;iOr
Otorgadee en
meterte cié

vielencle politice
contra fe»

OMJJecea por

ES MECMbÁS ¿Air
Negedae en
materle de

elofetvcle politice
contra la»

mujere» por

'TtAMS V ce

Medtde» de
protocdan por

meperedo
otorao^^*

rrcriK^M aoia

[  iVMrdIdes ̂
• proteccMn pee.:
)  eeparedo 1
¡  negcde»

Oemjfxianto
bombee

Oenunclai>te
mujer

Total de
rct e*o€t*mv'*i«r

meduse»
cautelare» y de

pretecddn

Enero O O O o o o o o Q

Febrero c O c a G o 0 0 O

Kierzo Q c O 0 0 0 o

ai-w-ii <1 C c O 0 0 0 0 o

KiAwn O c O c c 0 0 o

^unlo n c O G 0 0 0 o

Julio O fl c o G o 0 o o

c 0 c Q r n o o o

Septiembre o o o o o o o o o

0 o c o 0 a 0 o o

Noviernbre o o a o o o o o o

Diciembre 0 0 e a G o a o

Totele» o ,  . , o o .  • • o O o o e o

i Mr*
■ddóprteSa

aiep«aas
prtt«eV»<U

cioi«autMU«

pAOneparlj
pOeedOa

ssounnAm

OmabUaUpo*
aaUfajcri4at»

Admaa*

nonrarloctea

iyrpwmtnem

pdtikaeafRnb
Bo^epor

iai6od«z4fMf»

KMTIPODStWI

Pi iH» ifi
vdAia*

once

Criuanla TebifOfnM^

'••we ( t c ( ( 1 (

>rertr ( e Q ( ( . ( j

( < { { r t c

Abii ( e < < ( ( 5

( ( e 1 ( r c

f c ( 1 c t r

íUMe i ( < •• ( ( r c

&ietn e < { < c ( i

6reii«m6f« ( ( < c ( ( c

2ctubre t r • 6 ( ( < c

c r e 1 r r f

3mrrnu* ( ( f ( r { t

rotob* •• c ( 0 • c (

Bnoiufiowfspoaisi'c^vupont ii

Deft«ctuunUm«n

año 2019:
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" Süjétb Obligado:
Ponente:

Sóllcitud Folio:

Expediente:

Instituto Electoral del Estado de Puebla..

Rita Elena Balderas Huesca.

S/N

RR-5291/2023.

fi-rmu'o DE i5am5pa;esc a. acceso a j-,
.?:fc,'-wciOu y p'-íoi?--x.On c-v'
E'A'Of>P?i?í;0>.AiES GEl. ETAíX-Cr rvESlA

OVOTBAdaA «n
4<«

«rKctoral

• Ñ^CMios on

polictcv Crl«»«tCK«Í

^■inr-^ix«"io*
Otpre*«l*e Afk

fv»<at*cla ct«
wl^lAirtcla petlllca

muj*#e» poc
da «^Aoira

rs CAtr

»*aa*«lfv ar»
nwitarfa'da

vlotarkcla pallxica
COr\«r« lA«

mu^ro« por'
racrta (r*n«»«a

rLAM^ *r brt ̂ nc>

ModioascVa ^
protooctdrt por.

•OfWraMio
otorso<S««

VM

1  .MedldMdo
¡ prota«cSda por
r  '««porodo 0'
i

Korobra ^ "■ . mujor

.Totoido
roooNMf onoo <sc»

VffMMtIdM V
' cautelar»» y <S» •

fMiXeccfdn 'e .

Cn«ro O o o Q c o c G G

G . n G c c o .  0 C

O o O o (3 O o G G

At>nl 43 0 0 o G r 0 0 • O

O o o (3 O o o G O

0 0 0 O 0 0 c G o

Julio Q o G 0 G G n G G

43 c n o 0 G o G G

43 G G G G G 0 G

Octubr« O Q G G G G 0 G G

r^ov*«mbr« O O 4> 0 0 G G G G

Oid^>T>br«i n n 0 <1 • 0 G n c n

-n •i • •

Mm

>■ ;í iiiM>itHf%C«^

witklp* JaiO»
coiipsftbV

> 'ia«OMp*Aa

ooamocMcoi

U»oCn«w>e»

púencMpeil*

A.s<vurmAAf«

DeaoatlfHpu

; aetrrt* tfo
' árepa|Bfid«
peUti«er4»«1w4l

IfPMOTKCtÓe

-- VlBlteto

pdiUcacso^la
SBgí*rpo>

BOaTIPO H IMf K

Pn'iy>Mf
(aliannt* Total fwaea 1

iV«e« OoaecHemieata»

«<*«

Medido* .
^ Cetitelerb»

^ Medida» de
f>rot0CcM« («blel Toce! : --

enera o o o O

Febrero . d G G G

Marzo G G

>ñ»fe { c ( < c 4 oí G G G G

rebrere c ( ( < 4 4 ol G G G G

M«no < c ( < 4 4 oí «limo G G G G

4 c ( 4 e f ri Julio G G G G

M«ro < ( ( < c c úl O G G

tvrto t 1 { 4 c . f 01 G Q

/w'O { ( ( 4 4 f ftk G G G G

4 ( t 4 e e eJ G G G G

^rpTi»(rir>r« 4 ( ( 4 4 f ni G G

rvnmr» f c f p e. oJ ^  .G ^ G '  O
M0»l«mbr* . < ( t 4 c c ol ►

Dtcl«nibr« c ( t 4 t c ni
MMO* - . .. •, . A s. .. 1 .  « .. .. ,:e c s  <Á rennl«MoeelT»lH4>aelelerTr»elrtefe«tada«*eP«.ebL*. .J

Respecto del 2020:
-.T.

?

Otofctadas en >
materia de
propaganda

político electora 1

Nevada* en
materia de
propaganda

político electoral

otorgadas en
materia de

violencia potftlca
contra las

mujeres por
rezón de eónem

Negadas en
matéríe de

violencia póiillca
contra las

mujeres por
razón de eónero

Medidas de
protecdón por

separado
otorgadas

Medic^s de '
.protección por;

' separado . ~
negat^*- '

Oenurtclante
^ hombre

Denursdartte ;
.-.V mujer .V!

Total de
resoluciones de

médtdas
ceijtolarcs y de

proteedón <

i Enero O 0 0 0 O 0 0 0 0

1 Febrero o o . o 0 O 0 0 O O

5 Marro 0 0 0 0 O 0 o 0 0

ft Abril o o 0 0 0 0 o 0 0

t MdvO 0 0 0 0 0 0 o O 0

Junio a O 1 0 0 0 3 2 s

» Julio 0 o Q 0 o 0 O Q 0

0 Aaosto o o O 0 0 0 0 0 0

1 Septiembre 0 0 Q Q 0 0 o 0 0

? octubre o .  . o O Ú o 0 0 0 0

'i Noviembre 0 0 0 0 0 0 o 0 0

4' Diciembre o o 0 0 0 0 0 0 o

s Totales . A o .  1 ;  . 0 o o <3 2

vtelmUa .
pM.a<sceQDjii»

m*ades*ewe

I.UCIONC^ MCS YTIPO D6

rvic<lldo«dc .
f*rot«ccidr» {»olo|

sepUfembrg

Diciembre

Por lo que hace al 2021:
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Sujeto Obligado: *' Instituto Electoral del Estado de Puebla.^
Ponente: " Rita Elena Balderas Huesca.

Solicitud Folio: S/N

Expediente: RR-5291/2023.

NíiUlJ-O ■■^CC2SC .\ -A
•N^f-'-V-ClOr-i •SJül.lOA y PiOlfCCÓs 15?
SATCí. pfrffio\At rf, del ir,-AC»:, :'r ru:£i/x

Mrt

OMifMUsA

poMlroBMcril •eitOfllCW»!

tmnilrna^

«MiptfBki

rn̂ mpm

•«•Í44I

ap*ilw

tmnwmta

ie*d»»AB*e

HfitnOa
JIWiMBp»

M^M9 b^w :  iMj«

1^*
wefctiew*

■ ti 1
<e*rbw|*

)iiiai,iii(lii

1 < 1 <

• t (

t 1 { :

1 { 1 t <

1 <

a ( < .  ! t

1 c Ij , »

1 ¡ 1 ( : ij

}1 , 1 { 12 ' l!

onvWt 1 ( 1 < t

4 ( 1 <

i j ii ( 4

M t 1 1 ( • « u

AFtM

«jbnMAay

OOMfSDI IWCK

0ÚbBrMp«*to
ptwieüM

RSCALrntAKH

OP«0iá>a«U9a*
^ta6ac«len*A

prepi^M-ie
peSico«taci«>«

«wpmnecriów

vieMncU

imilerp^f
m6«N4ee<hwr»

*OA1VOMMf«

WWHiiBlfi Cakvpf^ Totalpcvawt
iMm DoMcliamtontos

aO«£S FOK MCS'

CautelAres
cf

PiotecciOri (»ofo|
ToUf

i 3 0 6

FobrcKO ta 6 0 24
Cnevo 2 c c 1 1 t > Marzo 23 fi 0 31

1 c t 1 ( 1

A«rl
' ;

; .. .. ■..■■■ *1 1 1 Mavo 23 4 0 27

Wjyo
'  ' ■ 2, ,

2
Juno 26 20 o 46

0 4 4 c 2( Aeosto 11 10 0 21
» j ( 1 • : ti 19 19 0 3S

12
Oeivftf» ' 1 < Noviombro 7 6 0 13

i J j i J Dielttmbrv 9 9 0 IS

4J '• •g • 8 < .  . .IZ VAlalf» 204 ,  o .

Respecto a! 2022:

.IMtMillM
mpi^Ad*

>«U!lcoMl«tan

iMt*dis«a

Brruminí^
wHkaiiFctflfi

Curp^iM 1 ttacjAiafi
•Mrtá* 1 Mtvtea»,

^igoíieeiwt» 1
mitmga l .mtrngtm

. kMWn* 1 MiWndt
jiiumxUoBP» ! potacEttopci Cbpip^ío**

etOipdis* 1 i'^Uir
m^m

,y.jil^iml
toua» \r«s<aiajaeeide|

BtyWBrtí® ,|

oi n 1 ■1
• d  d 1 si
t lí n  él )|

, >\ i d  d ll
Mito Q 4 lí n  d « el
Jim , : il rl ei : d

( d ol a 1

( ( al 1 (J A 1 1 d
Q 9 d  1 ol a * el

XMtt 0 o ra n * ll
iiwwTwe Q ol 1 el el * d

0 s el • el . el * d
' r ■1 1: A  A r t «d

m\ MI "jii <• fc

e*0
enWct|t*ep*»

eanveAéi
íBw*we*

h iii üiUi
Barmegna

osiaujaMH

uBUfaj lULliait

"dmKtv^í

Bifrijedtwo
*ibr»er

Mtéiako*QWO

MTtMOCIW

Pfffflprt*
pnAlfeito ^44en«ra*

miiiii.Uyjiu:ii II Liii'Hmairj rafc.-H'mrWiHESOAU'

10nco«

IONES pon NIE^T

IVT«<licS4«
Cotftdoree

Modlda» <f0
P»rotCK«ldri (solo)

Total

Enero 9 a O 17

Febrero lO - 5 O la

í'Wf» 1 Marzo 11 7 O is
: 1 i • 2 a Q a

w«n ( i Q 13

7 8 O la
: e Julio 2 3 O a

wie e ( 1 Arrosto 4 O o 4

¿^sia .  . 1 1 1 1 1 O o 2

1 1 > «

t * * * 5 2 o 7
— ■.■■-■I?. ———£ — —° ; Oieiombro O O o O

i« 2 * . c Totolos 6S .. 45 o ITT»

Y por último 2023:

6N M. • ranvbla
pimpMide

wMkoelfttBQi

j ObitadHm
Mfednea I maoiié»
utfbte [imdiBtfara
fllgici^

BeUcB^MnM wtaemt^r
ll«flB*HW5

tit9>Anta
■MvbJs .

rkjIuitipMiQo
ceoeelaa *

■^«rffcr

V0*án*i
feoiMaecva*

;
WBad*''

HedWw** i
»«ettdM!BBe 1 MeoOM

j  h*ibt ••f»*» 1 V
^ 0««dnd»m
^-.ÉW^erx

•e«*KWei4e
■wAtn

aitalanvM
F4«6*i

wra { C
d—;>" ■ -j í 1 3

:
d 1 d ;

el 1 ol s

d { t d 1

el < e ol (

d ol •

d ( ol
l<Xn4fB e^jl tí tí; A/l aJ n tí. Wí
iwefienbf» ' \  «/• tí«í tí tí; tí* rtf'el tíi

^ ft'j tía tía •v'el tí- A/«

ToJn / k  'V a é ! « d .  t
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Sujéto'Obligado:
Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:

::ví -•

Instituto Electorá] dé! Estado de Puebla;
Rita Elena Balderas Huesca.

S/N

RR-5291/2023.

W!|ia'üt>ST'?ANSp.*.5tVCA*CCtiO-^ L4
CA V e-^is.cc.ó.M !>?

CATC5 Pv=so^~Atis oei er'ioo ocímísia

■üKKii ifc i i irir>M^ m mmoAi cMmwRy w Ptmecaóti portipoocwmAcoóHWmtmrn AMA ujaiOi

Mes

Actos

anticSpedos de
¿smpañaY

precsrepaAd

u&o de recursos
pjbltoospsi^ ú

promocHkn

bosomislrfpc»
de (nfreetMn éo
' mttertade'

^propsgeml»
polTtlco electvaJ

Víotencia

pc^tita eóntrels
mujerpor

rardndogéttcro

Propaganda
^prohíbHU '

Calumnia : Total pormes

pefwa^

Enero 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 l 0 C j

Msrto 0 0 0 6 0 0 6

AbrtI 0 0 C 2 0 c 2

0 c 0 5 c c S

0 . 0 0 0 >  0 c 0

Julio 0 0 0 0 0 0 0

Affosto 0 0 e 3 c c 1

Septiembre 0 0 0 3 c ( 3

octubre n/e n/e n/e n/a n/a n/a n/a

Noviembre n/i ffi n/a n/a n/a n/a n/a
Diciembre n/« n/a n/« n/s n/e n/a n/a

Totates • 0 0 .  C t» C ( u

1  ̂ Pc!»<sct»asoletitt>**
Iwiedidaa

Cautelares
f^edlafa» de

proteccfdn
ToUst

Enero 9 o O 9

Febrero O . X o X

Marzo 2.2 G o 18

'AbrtI O '  ' 2 o 2

Mavo 9 A X XA

'Junio ao O o lO >

Julio ±A O o lA

Agosto X2 " o X X3

Septiembre 27 X 2 30

n/a n/a n^a n/a
Noviembre n/a n/a n/a n/a
Diciembre n/a n/a n/a n/a .

93 XA 'A XXX^ ^

1  No. FocKa de :';7
sollcltuet

f  'FecHa efe
ReaoftadiSn ,

1 14/02/2023 23/0S/2O23

2 X1/0S/2023 17/09/2023
3 2S/09/2023 29/09/2023
4 28/09/2023 29/09/2023

•' •

Asimismo, la autoridad responsable manifestó que pone a disposición dei recurrente/t^ J
archivos para su consuita, en la oficina que ocupa ia Dirección jurídica, en reiación a las fech^/
en que se emitieron ias resoiuciones por parte de la Comisión Permanente de QuejaS; y
Denuncias dei sujeto obligado, sobre la procedencia o no de ias medid^ cauteiares y/p
protección.

Por lo que hace al punto número doce, el sujeto obligado remitió un archivo digital siend
siguiente:
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:

instituto Electoral del Estado de Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

S/N

RR-5291/2023.

-.'•r'vv'Oíj;; Tv,Nr;w--£"-.i

".-"O.". cf,. r-

: i fiCCZXi A >

•■í^IKCO'iD?
"ADj ■£ f'JfSlA

ootfUfriciASy/O quejAS OCNVNCUSv/0qi/UASmo DCNUNGAS V/0 QUEJAS20a DENUMCtAS T/<J QUEJAS2072 DCNUMCtAS ̂ /O 707.1
POS PES PC» PES POS PES POS PES

0?-nwMS 13-nov-19 04-lun.20 15-en@-2I (»>erve-2l 22*feb-22 l7-ene>22

07-(mr.l9 li-ene-20 U-iCtn.» 24-m3r-21 2>-feb-a 31-ene-22

07«mar.r9 07-feb-20 29-iufl-20 24-mdr'2l lI-rTiar-22 03-reb-22

C7-fnV'19 U'feb'ZO 29-(urv20 2ymar-U 79-abr-23 0S-feb>23

07>ma(>19 ir-díc-is 2S-mar-21 OS-mav-U 03-feb-23

14.<ur.20 29-mar.;i 20enfr-2t OS-mw-U OS-feb-22

07>n)»r>ld 04-mar>20 27hu1-20 SO-mar-21 30-«n«-21 lO-niav-23 04-feb-n

07.n)»M9

-

27-Iut-» 30-már-2l 21-en«-21 OS-míV-22 04-feb-72 03«feb-23
07-mar.i9 07*rrov«70 30-lur-20 08abr-21 21-er«-2X

-

09-mav-32 OS-reb-22 14- fct>-23
U-mar.J? 16/042021 25-en«-2l 09-mav-22 IO-reb-22 09>msr-23 23*reb«23
n mdV'lS 19-mav20 lCVmdv-2l 27-énfr21

26en«-3l

O^-ntav-a 2S-feb-22 23- feb-23

:0-<un-19 2^mdv*20 07>47O-20 UmavH 09-ffldV-22 16-feb-22 10-meir«23 lO-nnar*23
OMun-a Q7-at>29 U-mav-21 29-en^2l 08-IUU22 OS-mar.22 l^me»r'23 X9-abr-23

OMul-19 0^|un.20 03-Sep'29 I9-tun-2l a2-feb-2l 09-1UF22 CIS-mar-22 22-mar-23 2X-dbr*23

OMul-19 02«iun*20 04.iun-2l 03-reb-2i 09-IUI-22 07-maf-22 24-mar-23 04-mav-23

27-¿«o-19 09-|urv?0 14>S«0-2t> iMun-ll 04.reB-2l 27-tu1-32 IS-m4r-33 24-mar-23 23-mav-23

04-dle-ld 1A-Iun>70 I2>luP21 01-4Í022 I3-mar-22 24>mar-23 07*»urf-23

29-nov-19 09IUP3Q ll-nev.» I9-»p-21 OS-feb-21 01aeCh22 Mabr-n 2d-mar-23 07-|un-23

02-diel9 20IUI-20 ll nov 20 OS-OlcH 05-feo-a Ol-aeo¿2 ia-abr-22 l^|un-23

L2'diM9 ¿Q-iuT-iO 12-nov-20 1MIC21 Od-feb-2t Ol-aec-22 0S-lufl23 11-abr- 23 27-iun'23

lO-feb-a 02-4ÍO-22 l7«abr-23 OS*a (ro«23

LS-ASO-22 17-abr-23 OS-aao-23

03-«íO-20 iB-nfjvZO ll-feb-a 3lHeO-73 li-aao-22 26-abr-23 08-aec>>23

2.A-mav-23 XX^asr^23

X7«mav«23 14-000-23

3.S-mav23 21-aso-23

23«mav«23 2l-je0O-23

...

2^rnav-23 24-43 00-23

24-maiv-23 29-000-23

2^>T^av-23 03-SOP-23

i3-seo-23
^  14>iun-23 20-seo-23

' 09-die-20 20-feb-21 03-se 0-32 24-noe-22 ^
27-JUO-23

Asimismo, el sujeto obligado precisó que, respecto de la.devoíuclón de los expedientes y la
y

síntesis de dichas circunstancias, informó que no s^genera por parte del Instituto Electoral,
toda vez que es emitida por el Tribunal ElectoraM^ Estado de Puebla; y por lo que hace a la
temporalidad para devolver los antes mencionados, depende de las diligencias para dar

cumplimiento a lo ordenado.

Y finalmente, el último párrafo de la solicitud de acceso a la información, indicó que la presente

información se generó con los archivos que obran en la Dirección Jurídica del Instituto Electoral

del Estado, misma que fue recabada por los Licenciados Itzel Enríquez García y Cuauhtémoc

- Martínez Sánchez, quienes cuentan con los cargos de Encargada de Despacho de la

-Asistencia Técnica de lo Contencioso Electoral adscrita al Servicio Profesional Electoral

Nacional, y Subdirector adscritos a la Dirección en comento, respectivamente.

por lo que hace a la Licenciada Claudia Elizabeth Rosas Ruiz, autorizó dicha información,

su calidad de Encargada de Despacho de la Dirección Jurídica del Instituto Electoral del

Estado.

<=Férf5"qbe, el entonces solicitante inconforme con la respuesta otorgada por el sujeto obligado
interpuso el presente medio de impugnación, en el cual alegó la entrega de la información

ipleta, distinta a la solicitada en un formato incomprensible, ilegible y/o no accesibles para
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-- Sujeto Obligado: instituto Electoral del Estado de Puebla:
!  Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Solicitud Folio: S/N

Expediente: RR-5291/2023.

■.•b'.'nu'ü Di A. ACC2ÍO A '_4

OA'C.'i PCÍSOnaUS DC.. ET-iXí K T'jF.aA

el solicitante, debido a que no dio contestación a cada punto y pregunta con datos específicos
y la falta de fundamentación y motivación en la respuesta, respecto a los puntos 1, 2, 3, 4, 5,
6, 8 y 12.

Tocante a los puntos siete, nueve, diez, once y último párrafo: 7 cuantas denuncias en general
han sido desechadas desde e¡ año 2017 (ordinarias y especiales) y especificar ei acto denunciado, fecha
de recibida la denuncia y una síntesis de por qué fue desechada cada denuncia y de esas denuncias
desechadas cuantas han sido de violencia política contra ias mujeres... 9 indicar cuantas denuncias han
liegado de comunidades Indígenas desde el año 2017, así como el tramite especial que le dan a estas
denuncias... 10. de que manera notifican a ias mujeres que sufren vioiencla poiítica cuando la
Investigación es remitida al tribunal para que resuelva... 11. cuantas medidas de protección han sido
otorgadas y cuántas negadas desde 2017, cuantos cauteiares han sido otorgadas y cuantas negadas
(vpg). Indicar ia fecha en que solicitó cada medida, y si se solicitó en el escrito iniciai o en uno diverso
durante ei procedimiento en que se otorgó cada una, informar el motivo de riesgo piasmado en la
resolución para otorgar ios de protección y en el caso de las medidas que se negaron, señaiar el motivo
y análisis reaiizado en la resolución. Asimismo indicar la fecha en que se otorgaron o en su caso se
negaron... Por último Necesito saber el nombre de los funcionarios que generan la Información que hoy
se solicita, así como el puesto que ocupa cada uno, además el nombre del titular del área legal que
autoriza y vigiia que la información proporcionado sea la correcto." (sic), el recurrente, en ningún
momento hace referencia o impugnación alguna, por tanto, se considera consentida,
generando que no se lleve a cabo el estudio de la misma en la presente resolución.

Y el sujeto obligado al rendir su informe justificado reiteró su respuesta inicial, y manifestó
dio contestación a todos y cada uno de los puntos solicitados, de manera íntegr^ estructurada
para su mejor entendimiento, puesto que se dividió el documento por añoé^os mil dieciocho
al dos mil veintitrés, describiendo la información solicitada. /

Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos ocupa, es menester \\
señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
apartado A, fracción I, señala que toda la Información en posesión de cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en
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lil.
, s. ̂

Sujeto-Obligado:--'-: - IñstltüfaEléfctoral del Estado de Puebla.
Ponente: " *Rita Elena Balderas Huesca.
Solicitud Folio: . 'S/N

Expediente: RR-5291/2023.

-mr:.-) iccrsca -i

'jíc-svACiOPi -^jhi k:;> v p-h^i ií:
4-ciPí-(SOv-t.cí d:.. rr-i>j ;.r

el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por

razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual

manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el

apartado A, fracción IV, de la Carta Magna de nuestro país.

Ahora bien, el reclamante indicó que ia respuesta proporcionada por el sujeto obligado carecía

de fundamentación y motivación, por lo que, resulta aplicable citar el artículo 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de ia autoridad competente, que funde
y motívela causa legal del procedimiento...".

El numeral antes señalado consagra el derecho fundamental de la seguridad jurídica, la cual

se traduce en que la autoridad debe cumplir con las formalidades esenciales del

procedimiento, conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho de que se trate, así

como el de legalidad, el que debe entenderse como la satisfacción de que todo acto de

autoridad ha de realizarse conforme al texto expreso de la ley, a su espíritu o interpretación

jurídica. Al respecto, la salvaguarda de ambos derechos es lo que otorga certeza jurídica a

los actos de la autoridad.

Por tanto, la exigencia de fundamentación es entendida como el deber que tiene la autoridad

de expresar, en el mandamiento escrito, los preceptos legales que regulen el hecho y las

consecuencias jurídicas que pretenda imponer el acto de autoridad, presupuesto que tiene

su origen en el principio de legalidad que en su aspecto imperativo consiste en que las

toridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite. Mientras, la motivación se traduce

la expresión de las razones, causas y/o motivos por las cuales la autoridad considera que

los hechos en que basa su proceder se encuentran probados y son precisamente ios

¡•^h la disposición legal que afirma aplicar.
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Sujeto Obligado: Instituto Eléctoral del Estado de Puebíá.
Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Solicitud Folio: S/N

Expediente: RR-5291/2023.

ríT'HU'O oe Tí.%NSP'-=t.^C i "CCZíO ■' I-!.
I'ZA Y IV.

üA-oi P^íCO^.alEs cf ^ E-rcryj ct fvmA

Así, dichos presupuestos de fundamentación y motivación deben coexistir, pues no es posible
citar disposiciones legales sin relacionarlas con los hechos de que se trate, ni exponer
razones sobre hechos que carezcan de relevancia en los preceptos legales.

Sirve de apoyo a lo expuesto, la Jurisprudencia pronunciada por la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con datos de localización en la página cincuenta y
siete, Tomo 30, Tercera Parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, que
expone:

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, GARANTÍA DE. Para que la autoridad
cumpla la garantía de legalidad que establece el articulo 16 de la
Constitución Federal en cuanto a la suficiente fundamentación y motivación
de sus determinaciones, en ellas debe citar el precepto legal que le sirva de
apoyo y expresar los razonamientos que la llevaron a la conclusión de que
el asunto concreto de que se trata, que las origina, encuadra en ios
presupuestos de ia norma que invoca."

De un análisis a la respuesta del sujeto obligado, se advierte que funda y motiva io informado
de conformidad con los artículos 101 Bis y 109 Bis Apartado B fracción IX del Código de ^
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla; 140 del Reglamento Interior de

Trabajo del Instituto Electoral del Estado; 7 fracción IV, 80, 82, 85 y 86 del Reglamento del

Instituto Electoral del Estado en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

portal motivo, el argumento del recurrente es infundado.

Asimismo, resulta aplicable en la controversia lo dispuesto por los artículos 3, 4, 7 fraccicjffe
XI, XII y XIX, 12 fracción VI, 16 fracción IV, 145, 150, y 156 fracción II^e la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

De tal forma, es necesario referir que una de las maneras que tiene la autoridad responsable

para contestar las solicitudes de acceso a la información es haciéndole saber a ios solicitante
que la Información de su interés se encuentra en alguna de las excepciones que marca la

de la materia, al tratarse de información que pudiera clasificarse como reservada o
confidencial; de igual manera, otra de las formas de dar respuesta es indicándole la dirección

electrónica completa o la fuente donde puede consultar la información requerida, en el caso

que la misma ya se encuentre publicada en los sitios web.
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De acuerdo a lo antes mencionado y en consideración a que el recurrente mencionó también

como acto reclamado la entrega de información incompleta, se analizará punto por punto la

respuesta recurrida:

1.- Respecto'al cuestionamiento número uno, el recurrente solicitó el número de

denuncias en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género que se han

presentado, respecto del periodo dei dos mil dieciocho a septiembre de dos mil veintitrés; si

de esas denuncias, alguna la presentó un hombre, si es asi, señalar cuantas, la fecha en que

se presentaron y qué trámite se ie dio a esas denuncias] a lo que el sujeto obligado le

proporcionó dos archivos digitales en excel, el primero de ellos contiene las denuncias

presentadas por hombres del periodo del dos mil dieciocho hasta septiembre del dos mil

veintitrés, conteniendo diversos rubros, siendo: denuncia, fecha de presentación, víctima,

sexo y estado procesal, de acuerdo ai siguiente ejemplo:

En el año 2018:

Mayo Junio

10 Hombres 2 Hombres

Fecha de

presentación

Fecha de

presentación

03/05/2018

05/05/2018

11/05/2018

12/05/2018

2 el 17/05/2018

18/05/2018

24/05/2018

30/05/2018

11/06/2018

Estado procesal Estado procesal

j9 Remitidos al

\  TEEP
Remitido al

TEEP

lo que hace al segundo cuadro de excel, contiene el número de las denuncias y/o

Mas>dr violencia política contra la mujer en razón de género, desglosadas mes por mes,
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del periodo del dos mil dieciocho al dos mli veintidós y de enero a septiembre del dos mil
veintitrés, así como el total, tanto anual como mensual, siendo los siguientes:

En el año 2018:15

Año 2019: 2

Año 2020: 19

Año 2021: 59

Año 2022: 33

.  Enero a septiembre del año 2023: 33

Total general por dichos años: 161

De lo anterior se advierte que el sujeto obligado dio respuesta de forma completa a
cada uno de sus cuestionamientos, tal y como ha quedado descrito, así como con las
capturas de pantalla que se encuentran en párrafo anteriores, que en obvio de repeticiones |l
se tiene por reproducido como si a la letra se insertase, tal como ha quedado demostrado.

2.- Por lo que hace al cuestionamiento números dos, tres, cuatro, cinco y seis, el
agraviado solicitó:

/O2. El número de denuncias en materia de violencia poiitica contra las mujeres en ra^^ J
de género que se han presentado, por partidos poiíticos y cuántas por ciudadanía, indicarer
cargo que ocupa o que ocupó cada una de las actoras y a que partido político pertenece o
perteneció. Y señalar si a quien denunció fue hombre o mujer (o a quien haya_demnciado sin
proporcionar datos personales) /

3. Desde el año dos mil diecisiete a septiembre de dos mil veintitrés, indicar en cuanins
casos las actoras han sido regidoras, síndicos o presidentes de algún municipio, y en
de regidoras, por favor indicar qué regiduría es la que ocupa o que ocupó, y que partido la
postuló (informar en qué período ejerció el cargo la actora y año de la presentación de la
denuncia); asimismo necesito saber si fue eiecta por representación proporcional o mayoría
relativa.
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4. Número de denuncias en materia de vioiencia política contra ias mujeres en razón

de genero fueron promovidas de manera conjunta desde el año dos mil diecisiete.

5. Señalar ios municipios de donde han saiido denuncias de violencia política contra

las mujeres desde dos mil dieciocho de todas las denuncias de violencia política contra las

mujeres en razón de género que se han recibido desde el año dos mil diecisiete hasta ¡a

actualidad, necesito que informe cuantos hombres y cuantas mujeres han sido denunciados,

indicando cual es ei cargo, puesto o en su caso si es representante de alguna empresa, medio

de comunicación o partido político.

6. Número de denuncias que se formularon a causa de violencia política contra ias

mujeres en algún ayuntamiento desde dos mil diecisiete, y especifique que fue lo que

denunciaron y el trámite que se le dio a cada denuncia, también refiera el estatus que guarda

cada denuncia.

A las que el sujeto obligado dio contestación de forma conjunta mediante un cuadro de

excel el cual contiene, de forma separada por años, del periodo del dos mil diecisiete a

septiembre de dos mil veintitrés, con los rubros siguientes: tipo de denuncia. Denuncias y/o

Quejas por Violencia política contra la mujer en razón de género. Denuncia, Municipio en que

se presentó, Presentación de manera conjunta. Denunciado/a, Cargo, Sexo, Víctima, Cargo,

Partido Político a que pertenece, VPG en Ayuntamientos, sobre la Violencia Política en contra

de las mujeres por razón de género, Conductas denunciadas, Conductas denunciadas de

VPG en Ayuntamientos, Medidas Cautelares se solicitaron fueron Procedentes Que medidas

se otorgaron medidas de protección se solicitaron se advirtió la necesidad de otorgarlas Se

realizó análisis de riesgo fueron procedentes que medidas se otorgaron, estado procesal,

Estado procesal de denuncias de VPG en Ayuntamientos y Denuncias desechadas en VPG.

Al analizar el cuadro entregado por el sujeto obligado, respecto a io solicitado en el

ito dos, el sujeto obligado proporcionó, año por año. el número de denuncias que se han

(^^^^^reSeRtado en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, así como
partidos políticos y por la ciudadanía, cargo que ocupa o que ocupó cada una de las

ras- y a que partido político pertenece o perteneció; asimismo, señaló si la persona
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denunciada era hombre o mujer sin'proporcionar datos personales, siendo a manera de
ejemplo el siguiente:

En el año 2018, en el mes de junio:

Número de denuncias: 4

Partidos politicos: 1 diputado local

Sexo: Hombre

Partido politico al que pertenecen: 1 PVEM, 1 PAN, 1 PSl, 1 PRD, 1 Coallclón Juntos

Haremos Historia, 1 PES.

En relación al punto tres, el sujeto obligado hizo del conocimiento al recurrente que,

las personas denunciantes tenían el cargo que ocupaban en ese momento y que era el

establecido en la ley; por lo que, no tiene la certeza de que lo haya culminado o no, por no

ser una atribución de dicho Instituto el seguimiento de sus funciones, además de que no

forma parte de la normatividad electoral aplicable.

Respecto dei punto cuatro se observó que, en el cuadro de excel denominado como

anexo dos, en los años dos mil dieciocho y dos mil veintiuno, se presentaron de manefaj j
conjunta solo dos y siete respectivamente, respecto a las denuncias en materia de violenqa]/
política contra las mujeres en razón de género.

Por otra parte, en el punto número cinco, el sujeto obligado señaló que los municipios

que han presentado denuncias de violencia política contra las mujeres en razón de genero
fueron Puebla y Huauchinango. de los cuales en el año 2018 fueron dieciochc^ombres, y lés
cargos son: Candidatos a Gobernador, Candidato a Diputado Candidato^
Ayuntamiento, Diputado Local.

En el año 2019, fueron dos hombres y los cargos; Regidor y Diputado Local

En el año 2020, fueron 40 hombres y tres mujeres y los cargos: Regidores, Diputado

Local, Ex Integrantes de Ayuntamiento, Gobernadores, Presidente Municipal, Red Social, Ex

integrantes de Ayuntamiento, Integrantes de Junta Auxiliar, Medios de Comunicación Digital,
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Personas físicas, Directivos de Grupo de Ciudadanos, Integrantes de Asociación Civil,

Presidentes Municipales, Secretaria de Ayuntamiento, Presidente Municipal.

En el año 2021, fueron 14 mujeres y 48 hombres y los cargos: Presidenta Municipal,

Ciudadano, Redes Sociales, Ciudadanos, Presidente Municipal, Síndico Municipal,

Contralora Municipal, Tesorero Municipal. Diputados Locales, Medios de Comunicación

digital. Precandidato a Diputado Local. Directivos de Partidos Políticos, Partido Político,

Redes Sociales, Personal de Ayuntamiento, Ciudadana, Ciudadanos, Gobernador, Director

de Medio de Comunicación digital. Trabajador del Congreso del Estado. Candidatos a

Presidencia Municipal, Candidatos a Regidores, Candidatos a Presidentes Municipales,

Coordinadores de campana, Quien resulte responsible. Candidato a Diputado Local,

Ciudadanos, Candidato a Presidente Municipal, Tesorero, Red Social, Columnista de Medio

de Comuniciación Digital, Directivos de Medios de Comuniciación Digital, Ex Presidente

Municipal, Candidata a Dirección de Partido Político, Integrante de Planilla a Dirección de

Partido Político, Periodista y Dirigente de Partido Político.

En relación al punto número seis, la autoridad responsable proporcionó el número de

denuncias por causa de violencia política contra las mujeres en algún Ayuntamiento, así como

lo que denunciaron y el trámite que se le dio a cada denuncia, el estatus que guarda cada

denuncia, respecto del año dos mil dieciocho al dos mil veintitrés, siendo a manera de ejemplo

el siguiente:

2021

No. MUNICIPIO DENUNCIAS

1 Puebla 4

2 Coyomeapan 1

3 Tepatlaxco de Hidalgo 1

4 Huixcolotia 1

5 Tehuacán 1

6 Zínacatepec 1

Jolalpan 1

Tetela de Ocampo 1

L 9\ Juan Galindo 2

Yeloixtlahuacan 1
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11 San Pedro Cholula 1

12 Nauzontia 1

13 Tecamachalco

14 Ayotoxco de Guerrero 1

15 Huitziltepec 1

16 San Martín Tlalancaleca 1

17 Esperanza 1

18 Tlatlauquitepec 1

19 Xiutetelco 1

20 Altepexi 1

21 Zoquíapan 1

22 Tlahuapan 1

23 Zaragoza 1

24 Tuzamapan de Galeana

25 San Pablo Zoquitlan 1

f 'Júptei

-

MtRún:
Kk tk Vk u 1 1 Si Si Si Si

^¡náskáéiia'IK 0 ¡¡k \blrÁ 1 Si Si Si Si Si

De ahí que se observa por parte de este órgano garante, que el sujeto obligado djp.—.

contestación a dichos numerales de forma conjunta y adecuada, mediante un archivo(^/ J
formato excel, el cual forma parte de la respuesta, y se Identifica como anexo número doV"^

que contiene siete cuadros en excel del periodo comprendido del dos mil di^isiete al mes de

septiembre de dos mil veintitrés, con diversos rubros que han sidíMiescritos en párratos

anteriores, en los cuales se encuentra de forma desglosada la información solicitada y*

separada por año.

En ese sentido, la autoridad responsable dio respuesta de forma completa al solicitante

a través de la Dirección Jurídica, con la información que cuenta en dicha área; no obstante,

el recurrente, en su medio de impugnación, manifiesta que quiere que se le conteste pregunta

por pregunta para poder realizar su tesis, sin embargo, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 154 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de
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Puebla, los sujetos obligados deben poner a disposición la información solicitada, de

preferencia en el formato solicitado, de entre aquellos formatos existentes y conforme a las

características físicas de la información; por lo que, Independientemente de haber sido

contestadas las preguntas a través de un solo archivo, se advierte que el sujeto obligado sí

atendió a cabalidad lo solicitado.

Por lo antes expuesto, no pasa Inadvertido para quien esto resuelve que, el sujeto

obligado no tiene obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de

acceso a la información, es decir, a través de documentos o archivos específicos con el grado

de desagregación peticionado. Sirve de apoyo lo establecido lo establecido en el criterio con

número de registro 03/2017, emitido por Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la

Información y Protección de Datos Personales, bajo el rubro y texto siguiente:

"NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA
ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos

129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130,

párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obiigados a

documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones,
conforme a ias características físicas de la información o del lugar donde se

encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de
acceso a la información del particular, proporcionando la Información con la que
cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de

elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.".

Por todo lo anterior, se concluye que el agravio expuesto por el recurrente, consistente en la

entrega de Información incompleta o distinta a lo solicitado, respecto a los puntos dos, tres,

cuatro, cinco y seis, resulta inoperante, al haber quedado acreditado que el sujeto obligado

cumplió con su obligación de dar acceso a la información de interés del recurrente,

rojsorcionando lo requerido en el formato y con el grado de desagregación con que posee o

ira lo peticionado.

Por lo que hace, al punto número ocho, el recurrente solicitó: S.Necesito un estadístico

púnalas en metería de vpg, por municipio cuantas se han presentado desde dos mil

•, y en que fecha exacta fue presentada cada una; señalar por distrito cuantas se
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han presentado desdé dos mil diecisiete y por distrito señalar el motivo más común de
violencia política; y representado en una gráfica, cuantas se han presentado por denunciar
medios digitales, no dejar ejercer el cargo, etc.

De ahí que, el sujeto obligado dio contestación de forma digital a través del anexo tres,
mediante siete cuadros respecto del periodo del dos mil diecisiete a septiembre del dos mil

veintitrés, en el cual consta el nombre del municipio y el número de denuncias que se han
presentado por violencia politica en contra de las mujeres, los cuales se obtienen de ios
escritos de denuncia presentados (dicha información que se encuentra descrita en párrafos
anteriores).

Por io que hace a la fecha de presentación de las denuncias, ei sujeto obligado
proporciono mediante el anexo cuatro, a través de siete cuadros en excel, del periodo
comprendido del dos mil diecisiete a septiembre de dos mil veintitrés, las fechas exactas que
fueron presentadas cada una.

Asimismo, en relación ai tipo de violencia denunciada, el sujeto obligado dio
contestación mediante el anexo dos, mediante siete cuadros en formato excel, respecto del

periodo comprendido del dos mil diecisiete a septiembre del dos mil veintitrés, desglosado
mes por mes, siendo:

En el año 2017 y 2018, sin datos que reportar en atención a que no se cuentan con
registros de denuncias.

En el año 2019: Derecho Parlamentario; en el año 2020: Derecho Parlamen

impedimento en el ejercicio de funciones; en el año 2021: impedimento en e^ejercicio de
funciones, Violencia Verbal; en el año 2022; Impedimento en el ejercicio de sus funciones y
falta de pago. Publicación digital, incumplimiento en ei pago de la dieta, ResponsabiM^
Administrativa, Publicaciones Digitales y en el año 2023 hasta el mes de septiembre:
"Hostigamiento, Separación del cargo. Retención de Dietas, impedimento en el ejercicio de
sus funciones. Omisión de convocar a Sesiones de Cabildo, Separación del cargo por
Resolución, Calumnias y manifestaciones que denostan el trabajo. Retención de Dietas,
Pago desproporcional de Dietas, Omisión de convocar a Sesiones de Cabildo, Suspensión

51

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Te!; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.rnx



Sujeto Obligado: Instituto Electoral del Estado de Puebla.
Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.

Solicitud Folio: S/N

Expediente: RR-5291/2023.

•.TI' c-i,

í-i-c:< p?^%\Atrc oíL Er-y>: ;c r-jm-i

de funciones y Disminución de Salarlo, en las cuales se puede determinar cual es la más

común.

Además, el sujeto obligado precisó que en relación a los Distritos, dicha Información

no es generada por la Dirección Jurídica, debido a que su función es el tramitar las quejas y

denuncias presentadas, en los plazos establecidos, no así el generar datos estadísticos.

Dicho lo anterior, la autoridad responsable dio respuesta a dicho punto de forma

completa al solicitante a través de la Dirección Jurídicia, con la información que cuenta en

dicha área.

Y por lo que hace al punto doce, él agraviado requirió: 12. Número de expedientes

relativos a procedimientos ordinarios y especiales han sido remitidos al Tribunal Electoral de

Puebla desde el año dos mil diecinueve, diferenciar por RES, POS y de los remitidos desde

esa fecha, cuantos ha regresado el Tribunal Electoral por indebida Integración. Y brindar una

síntesis del por qué han sido regresados cada uno de ellos y cuánto tiempo ha tardado el

Instituto en remitirlos de nueva cuenta al Tribunal para que resuelva.

A lo que, el sujeto obligado al dar respuesta remitió al recurrente un archivo digital en

excel denominado anexo cuatro, en el cual consta información, en cinco cuadros en excel del

dos mil-diecinueve a septiembre de dos mil veintitrés, respecto a los expedientes remitidos al

Tribunal Electoral de Puebla, divididos en POS (ORDINARIAS) y PES (ESPECIALES), siendo

los siguientes datos:

2019: POS: 1 PES; 1

K 2Q20: POS: 117 PES: 22

POS: 2 PES: 236

g^OS: 6 PES: 20
102^ POS: 1 PES: 2

^ismo, refirió sobre "a la devolución de expedientes y síntesis"; el sujeto obligado

manifestó que es información que no genera, toda vez que es emitida por parte del Tribunal
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Electoral del Estado de Puebla y por lo que hace a la temporalidad para devolver los

expedientes a dicho Tribunal, contestó que depende de las observaciones que hayan

realizado para dar cumplimiento a lo ordenado y en caso de encontrar alguna causal de

improcedencia se desecha por parte del Instituto.

De ahi que, el sujeto obligado le proporcionó los datos de la Unidad de Transparencia

del Tribunal Electoral del Estado de Puebla.

De las manifestaciones anteriores, se observa por parte de este órgano garante que

el sujeto obligado contestó de forma completa únicamente la parte sobre el número de

expedientes remitidos al Tribunal Electoral del Estado, sin embargo, por lo que hace al tiempo

para la devolución de expedientes, la síntesis y el tiempo para remitirlos, se puede observar

que no da contestación a la misma, y no existe constancia de que haya prevenido al

solicitante para que aclarara su pregunta y poder dar contestación a la misma

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 152,153,156, fracción II,

161 y 181, fracción IV, de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, se REVOCA

PARCIALMENTE la respuesta otorgada por el sujeto obligado, para efecto de que este último

entregue la información requerida por el inconforme respecto a una parte de lo solicitado en

el punto número 12 referente a . .brindar una síntesis del por qué han sido regresados cacter""^

uno de ellos y cuánto tiempo ha tardado el Instituto en remitirlos de nueva cuenta al Tribur^ J
para que resuelva", de la multicitada solicitud, o en el caso que la misma se,encuentre en

algún sitio de internet deberá Indicarle a este último la fuente, lugar y laíorma en que pueda

consultarla, reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso a paso para acceder a Icis

documentos que contenga la información requerida en las preguntas citadas, o en el caso^
que no contar con lo requerido, la autoridad responsable de manera fundada y motivara

deberá acreditar las causas de su Imposibilidad, notificando de esto al recurrente en el medio

que señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo

ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados
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Sujeto Obligado: '/ Instituto Ejectoraí deí Estado de Puebla.
Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Solicitud Folio: S/N

Expediente: RR-5291/2023.
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a partir del día hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento

en un término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente

certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero. Se SOBRESEE el presente medio de impugnación, por las razones expuestas

en el considerando SEGUNDO de la presente resolución.

Segundo. Se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta otorgada por el sujeto obligado

por las razones y efectos establecidos en el considerando SÉPTIMO de la presente

resolución.

Tercero. Se requiere a! sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un término que no exceda de diez

días, debiendo informar a este instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres dias

hábiles.

Cuarto. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de Transparencia,

para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a que se alude en el

resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la información y proceda conforme

io establece la Ley de la materia respecto al procedimiento de cumplimiento de la presente

resolución.

\ Natifíquese ia presente resolución al recurrente a través del medio señalado para tal efecto y

Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral del Estado de Puebla, a

jravés del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

rartsbstencia.

^sí lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Solicitud Folio:

Expediente:

instituto Electoral del Estado de Puebln,

Rita Elena Baldaras Huesca.

S/N

RR-5291/2023.
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de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO

y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los mencionados, en Sesión
Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla-de-Zai;agoza, el día treinta y uno de enero

de dos mil veinticuatro, asistidos por Héct^B( 3j:úr0^^^inador General Jurídico.

ESCA.
DENTE.

FRANClSc/jeKJÁVIER GARCIA BLANCO
COMiaiONADO.

NOHEM

HECTOR BE
COORDINADOR

A RILONI.
RAL JURÍDICO.

PD2/REBH/ RR-5291/2023/MoN/SENT. DEF
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